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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 de mayo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defin

itivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos
Tí. r(SC clearing ...............
ljlDras  extraclearing
Dólares ............ .............................................
Dólares billetes .
Liras............................................................
Francos suizos ....................................... .
Reichsmark .................................................
Belgas......... .
Florines ...............
Escudos..............
Peso moneda leg a l.............. ............. ........
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ......... ............................
Coronas danesas clearing ..................

20,50.
40.50 t 
38,10 ( 
10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00 
41,50 | 
11,22

59,03 
. 259,35 

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

• 23 60
46.55 
43.80 v
12.56 
7,60
»

290,95
»

50,00
2,90

»
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d* Moneda 
Extramera en e e s tión ^ e  cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Ma

terial Automóvil.—Zaragoza
Venta número 172.—Turismos 

Esta Comisión pone en venta trescien
tos turismos, de diversas marcas, en es
tado de posible reparación o  recons
trucción, adm itiéndose ofertas por uni
dades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
-detalle de marcas, m odelos y  precios 
mínimo y máximo de ofertas, ee hallan 
expuestas al púb'iico en los locales de 
esta Comisión, en M adrid? plaza de Cá
novas, número '4, / bajos del H otel Pa- 
laoe, y  en la Jefatura del {Servicio de 
Autom ovilism o de .iia 5 .a R egión M ili
tar, en Zaragoza, doride podrán ser exa
minadas,- como asimismo el material, de
positado en el Campo de aYaldespar-- 
t-era», de esta última plaza.

La venta tendrá lugar eii próxim o día 
25 del actual, a las nueve y  media de la 
mañana, en los locales de esta Comi
sión, en. M adrid.

Madrid, 13 de mayo de 1942.
- 833.0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sección Central

Se abre un concurso para la contra
tación ded servicio de lim pieza de los 
¡ocales donde está istótafcado Minis

terio de Obras Públicas, con arreglo al 
pliego de condiciones form ulado por el 
Arquitecto conservador del Ministerio 
de Obras Públicas, y  anunciándose al 
público que el referido pliego de condi
ciones se encuentra de manifiesto en la 
oficina^ técnica de dicho A rquictecto, to 
dos los días laborables, de once a una de 
la mañana, durante quince días hábiles, 
a partir de  la inserción de este anuncio 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O .

M adrid, 13 de mayo de 1942.— El Jefe 
de la Sección Central, Felicísim o G a
llego.

834-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el a.ctual domicilio 
de Sebastián Romero Domínguez, que 
últimamente lo tuvo en la calle de Za
ragoza, número 1, de La Zarza (Cala
ñas), se le hace saber por medio de 
la presente que a las once horas dei 
día 21 de mayo, y en esta Delegación, 
calle de Velarde, número 1, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 1.174 de 
1940, instruido por aprehensión de 11 
kilos de café tostado en grano, en el

 que figura encartado, así como que 
 puede presentar en el acto de la Jun

ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene dere
cho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce- 

’ Pimientos de 29 de julio dé 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 

= será fallado, en rebeldía.
Huelva, 13 de mayo de 1942.—El- Se

cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
V.° B.°: -El Delegado-Presidente, Alva- 
rez.

710-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 SORIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de Deuda Amortiza ble 5 por 100 
sin impuesto, -emisión 1.° de enero de 
1927, vencimiento 1.° de abril de 1939, 
números 563.450 y 51, se anuncia al 
público por medio del presénte y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo podei se hallaren los presente 
en esta Delegación de Hacienda den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serán decla
rados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Soria, 12 de mayo de 1942.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda 
(ilegible).

711-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación. — Secretaría

La Junta Administrativa, reunida en- 
esta Delegación el día 29 de noviem
bre de 1940 para ver y fallar el expe
diente número 138 de 1940, incoado ; 
contra usted y otra por aprehensión 
de noventa y cinco kilogramos de .ca
fé, ha acordado:

1.° Que el hecho sometido a su co
nocimiento es constitutivo de una fal
ta de defraudación.

2.° Que es ’ usted responsable, en 
concepto de autor, de la falta citada.

3.° Que. con arreglo al artículo 57 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, se le imponga como pe
nalidad • la multa del triplo del im
porte de los derechos defraudados, can
tidad que ascienda a cuatro mil ocho
cientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos, y en ca- .
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so de insolvencia, la pena personal 
subsidiaria correspondiente.

Lo que participo a usted, para su co
nocimiento y efectos, significándole 
que, de no estar conforme con el fallo 
dictado, tiene derecho a interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central en el 
plazo de quince dias, a contar desde 
el siguiente día ail del' recibo de la 
presente.

El importe de la referida multa de
berá, usted hacerlo efectivo en metá
lico en esta Delegación de Hacienda 
en el plazo de quince días.

Dios guarde a usted muchos años.
Cáceres, 12 de mayo de 1942.—A. Mo

reno.
Sr. don Ramón Lobato Jiménez. En

ignorado- paradero.
. 712-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA  

Nueva industria
Peticionario: Rosendo Grau Tarrés.
O bjeto de la industria: Pasteurización 

y  refrigeración de leche.
E m plazam iento: Calle Dom ingo Car

denal, número 19, de Bell vis (Lérida).
Capacidad do producción : 300.000 li

tros de leohe pasteurizaaa y refrigerada 
por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima.s nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriai;es que se consideren afec
tados por la misma presenten lr.s escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria.

Lérida, 5 de m ayo de 1942.— El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

771 -X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZC A YA

Habiéndose padecido error en el anun. 
ció insertado en el número 103 del BO
L E T IN  O FIC IAL D E L  ESTAD O , co 
rrespondiente *1 13 de abril], corriente, 
página 1.966 del anexo único, referente 
a am pliación de la industria de Ja S'o- 
ciedal Anónim a Pilas Secas, a conti
nuación se publica 'la parte equivocada 
debidamente rectificada :

Materias primas a im portar: Ciento 
doce mil metros dé filamento de tungs
teno en d iversas. medidas, con un peso 
aproxim ado de un kilogramo y m ed'o y 
un valor de 9.003 pesetas.

Bi'ibao, 30 de abril de 1942.— E l Inge
niero Jefe, S. Bergareche.

774-X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
VIZCAYA  

Implantación de industria
P etic ion a rio : Don. Em ilio U ria ite  y 

Hgride*. •

O bjeto de la  industria : Im plantar una 
fábrica de salazón de pescado en Bermeo.

Producción : Unos 7.500 kilogramos de 
salazón de pescado. 

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

L o que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen convenientes, den
tro del plazo de diez días siguientes a 
la publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IAL  D E L  E STA D O , en 
las oficinas da esta Delegación (Gran 
V ía, 43). .

Bilbao, 30 d e 1 abril de 1942.— EJ. In
geniero Jefe, S. Bergareche.

775-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZ C A Y A

Implantación de industria

Peticionario : Don M áximo Ceiiaya Bas- 
terra.

Objeto de la industria: Serrería m e
cánica.

P rod u cción : Unos 400 m etros, cúbicos 
en tabla y tablón.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran V ía , 43).

Bilbao, 30 de abril de 1942.— El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

776-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZC A Y A

Implantación de industria

Peticionario: Gerardo A rregui A n 
drés.

Objeto de la industria: Instalar un 
taller de transform ación y  fabricación 
de tornillería.

P rod u cción : 20.000 m etros de sierra 
cinta de 20 a ICO m ilímetros de ancho.

10.000 kilogramos de tornillería, ‘ lar
gos de espiga de 15 a 150 milímetros y  
gruesos de 4 a 20 milímetros.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen convenientes, 
dentro del plazo ae diez días, siguientes 
a lia- publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O FIC IAL D E L  ESTADO , en 
las Oficinas de esta Delegación, Gran 
V ía, número 43.

Bilbao, .24 de abril de 1942.— El In 
geniero Jefe, S. Bergareche*

777-X.O •

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 CUENCA

 Mejora de industria
 Peticionario: D on Podro M edina M e- 
 dina.

Objeto do la p etic ión : M ejora en 
fabricación de harinas, sustituyendo un 
m olino de seis pasadas- por dos molinos 
diagonales de dos pásaaas cada* uno, 
instalando, además, otros elementos com 
plementarios en la sección de cernidos. 
Todo ello  sin aumento de la producción.

Capital a in vertir : 72.G00 pesetas.
En esta reform a se em pleará maquina

ria nacional.
Se hace pública esta petición  para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, en las oficinas de esta D elegación 
de-Industria , calle de Ram ón y Cajal, 
número 49.

Cuenca, 12 de mayo ele 1942.— E l In 
geniero Jefe, V . Candenas.

776-X -O  '  •

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s

Dispuesto por la D irección General 
en 1.° de los corrientes se proceda a in
coar e'l expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a don Angel Caba
ñas, para aprovechar aguas del río T a- 
juña, en término de Brihuega (Guada- 
lajara), con destino a m olino harinero, 
por no haber sido u tilizado; se publica 
este anuncio a fin de que en el plazo 
de quince días, contados desde efl si
guiente al de la inserción del mismo* en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
se form ule en esta Delegación, sita en 
M adrid, calle de Fortunv, número 4, 
las alegaciones que consideren proc-eJ 
den-tes contra la caducidad de la refe
rida concesión.

M adrid, 8 de m ayo de 1942.— El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

, 713 .0 .

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s

Dispuesto por la D irección General 
en 1.° de los corrientes se proceda a in
coar e'i expediente de caducidad de la 
concesión otorgada en 12 de agosto de 
1927 a don Jesús Fernández de la V ega, 
para aprovechar aguas de la Garganta 
de Bariza y A rroyo Jarero, en térm ino 
de La Adrada (Avila), con destino a 
fuerza, por no haber term inado las 
obras dentro d e l/p la zo ; se publica este 
knuncio a fin de que en eíi . plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la inserción del mismo en el BO LE TIN  
OFICIAL DEL ESTADO, se formule en 
esta Delegación, rita en Mádrid¿ calle
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de Fort uny, número 4, las alegaciones 
que consideren * procedentes contra la 
caducidad <ie la referida concesión.

Madrid, ,8 de mayo qe 1942.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

714-0.
DELEGACION DE LOS SERVICIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

A g u a s
Dispuesto por la Dirección General 

en 1.° de los corrientes se proceda a in
coar ei expediente de caducidad ele La 
concesión otorgada en 22 de mayo de 
1933 a don Félix Forero y Santoyo, 
para aproveoha.r • aguas del río Frío, en 
término de Sevilleja de lá Ja ra  (Tole
do), con' destino a fuerza, por haber in- 

. trod'ucido modificaciones y cesado su.
funcionamiento; se publica esto anun- 

, ció, a 'fin de que en ^lazo <:& quince 
días, ^ corttar del siguiente a¡i de la 
inserción del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se formule 
en esta Delegación, sita en Madrid, calle 
de Fortuny-, número 4, las "alegaciones 
q u é ‘ consideren procedentes contra la 
caducidad de Ja referid-a concesión.

Madrid, 8 de mayo ce 1942.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

715-0.
DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL TAJO
A g u a s

Dispuesto por Ja Dirección General 
en 1.° de los corrientes se proceda á in- 

‘ coar el expediente, de caducidad de la 
concesión otorgada en 4 de julio de 
1902 a Sociedad Hidroeléctrica Españo- 
üa, para aprovechar aguas del río. Tajo, 
en término de Azañón, Trillo, Alocén 
y Mantiel (Guadalajara), con destinó a 
energía eléctrica, por no haber ejecuta
do las obras y. ser incompatible con los 
proyectos del E s ta d o ; se publica este 
anuncio a fin dé que en el plazo de 
quince días, a contar defí siguiente al 
de la-inserción del mismo en-el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se' for
mule en. esta Delegación, sita en Ma
drid, calle, de Fortuny, número 4, Jas 
alegaciones que consideren procedentes 
contra la caducidad de la referida conl
oes] ón.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El In-, 
geniero Jefe, Francisco Benavides. 

,.716-0.
DELEGACION DE LOS SERVICIOS HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s
Dispuesto por Ja -Dirección General 

en 1.° de los corrientes se proceda a in
coar e'i expediente de caducidad qe la 
concesión otorgada en 28 septiembre 
de 1929 a Compañía . General de Asfal
tos y Portland Asland, para aprovechar ' 
agua* d-el río Guadarrama, en término

de Yunclillos (Toledo), con destino a 
abastecimiento fábrica de cemento, por 
incumplimiento - de condiciones; se pu
blica este anuncio a fin de que en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente al de <ia inserción del mismo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se formule en esta Delegación, sita en 
Madrid, calle d-e Fortuny, ’ número 4, 
las alegaciones que consideren proceden
tes contra la caducidad de la referida 
concesión.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

717-0/
DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL TAJO
A g u a s

Dispuesto por la Dirección General 
en 1.° de los corrientes se proceda a in
coar cíi expediente de caducidad de la 
concesión otorgada en 6 de julio de 
1918 a don Ba.fael Torróme Ros, para 
aprovechar aguas del Arroyo Qiiivilla y 
Fuente del Hierro, en término munici
pal de Marjaliza (Toledo), con destino 
a baños, abastecimiento y riegos, por 
no haber construido dentro del plazo; ' 
se publica este anuncio a, fia <*6 9ne 
en el plazo-de quince días, a contar del 
siguiente aú de la inserción del mismo 
en el. BOLETIN * OFICIAL DEL ESTA
DO formule en esta Delegación, sita 
e'n Madrid, calle de Fortuny, núme
ro 4, las alegaciones que consideren 
procedentes. contra la caducidad de la 
referida concesión.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

718-0. ' ___________
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LEON

Anuncio
Se anuncia por el presente concurso público de destajo para la ejecución de las obras de reparación de explanación y firme de los kilómetros 3,890 al 7,000 de la carretera de La Magdalena a Belmonte, cuyo presupuesto es de noventa y ocho mil seiscientas ochenta y cinco pesetas (98.685 frese- 

tas).Se admiten proposiciones hasta las trece horas del día veintinueve (29) 
del corriente mes. .Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se extenderán en papel sellado de la clase sexta (4,50 pese
tas), debiendo presentarlas en pliego cerrado, ^n cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a este concurso.

A ja vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo, justificativo de haber constituido la garan
da que se requiere para tomar parte

en la licitación, cantidad que ha de ingresarse; por un importe de mil novecientas setenta y cinco p e s e t a s  
(1.975), en metálico o en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes acompañado del resguardo, en 
el último caso, de la póliza de adquisición de los valores. !A jeada proposición se acompañarán, debidamente legalizados, cuando proceda:1.° Cédula personal dsl licitador.2.° Documentos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Com
pañías. o Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades, que determina el R :al Decreto oe 24 de diciembre de 1938, documentos que justifiquen su existencia legal o inscripción en el Registro' Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autoricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar certificación de 
legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad.' expedida bien por el Cónsul de España en la nación de origen o bien por el Cónsul de esa nación en España.4.° Justificación de hállarse al cor rriente en ei pago del retiro obrero p subsidio de vejez,- accidentes dál tra bajo, seguro obligatorio y contribución industrial o de utilidades.5.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de condiciones particulares y económicas.

La apertura de pliegos se verificará al día hábil siguiente al final de presentación de proposiciones en esta Jefatura ante Notario y a las doce (12) horas.León, 13 de mayo de 1942.-—El In geniero Jefe, P. A. (ilegible).
Modelo de proposición

Don    vecino de provincia de ...........  según cédula personalnúmero ...... clase .........  tarifa....... .
con residencia en ............  provincia de '   calle de    número .......enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de
León» del día   de de........y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en concurso público de destajo de las obras 
de reparación de explanación y firme de los kilómetros 3,800 al 7,000 d? la carretera de La Magdalena a Belmonte, provincia de León, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condicionas, con
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la baja del (en letra) ...........  por mil
sobre el presupuesto de destajo apro
bado para este concurso.

Asimismo se cóm prem ete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
p :rc :b ir  les obreros d? cada oficio y 
categoría empicado., en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

8 1 9 -0

J E F A T U R A  D E A G U A S  D E  LA  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas  
Zaragoza

Anuncio

Haciéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don- M a

nuel Luloaga Alazaguirre.
Clase de "aprovecham iento: Usos- in

dustriales
Cantidad de a g u a : '600 litros por se- 

gundo.
Corriente de donde se deriva el 

agua: R io Urbíón.
Térm ino m unicipal en que radicarán 

tedas las obras: Villagalejo (Burgos).
De conform idad a lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, m odificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de Í931 y dis
posiciones posteriores concordantes»

1 abre un plazo que terminará a las 
trece horas del dia en que se cum 
plan treinta naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha siguien
te de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar en las ofi
cinas de esta Jefatura, sitas en Zara
goza, en el edificio de la Confedera
ción, Avenida del General Mola, nú
m ero. 28t admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado, en 
las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
com patibles con  él. sin que, transcu
rrido aquél se pueda admitir ninguna 
m ás en com petencia con  las presen- 

. tadas. y procedióndose a la apertura 
de proyectos a las trece horas del pri
m er día laborable siguiente al de ter
m inación del- m encionado plazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios, con ob jeto de suscribir el ac
ta de apertura, que deberá levantarse 
en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
• la forma que dispone el articulo 12 de

la disposición legal primero m enciona
da anteriormente.

Zaragoza, 8 de mayo de 1942.—f e  In 
geniero Jefe de Aguas, C. M ontalvo.

Cj I-O

J E F A T U R A  D E A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas 
Zaragoza

Anuncio
Habiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: .«Instituto 
Ulta». Propietario, don F e r n a n d o  
Cuenca Villoro.

Ciase dé aprovecham iento: U sos 'in 
dustriales y riegos. .

Cantidad de agua: 30 HP. para usos 
industriales y 5 litros por segundo pa
ra riegos.

C orriente1 de donde se deriva i el 
agua: R io Ebro.

Término municipal en que radicarán 
todas las obras: El Burgo de Ebro, 
partida denom inada «Las Peñas».
. De conform idad a lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, m odificado por 
Rral Decreto de 27 de marzo cié 191 v 
disposiciones posteriores con cord a n te , 
se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos, cogi
tados a partir “de la fecha siguiente 
de la publicación d :l  presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO, durante el cuai, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto corespondiente de las 
obras «que trata de 'rea lizar en las ofi
cinas ‘ de esta Jefatura, sitas en Za
ragoza, en el edificio de ,ía Confedera
ción, Avenida del G eneral Mpla, nú
mero 28, adm itiéndose también en las 
m ismas y durante el plazo fijado, en 
las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos que tengan el mism o objeto 
que la petición anunciada o sean in
com patibles con él, sin que, transcu
rrido aquél, se pueda adm itir ninguna 
más en com petencia con las presenta
das, y procediéndose a la apertura de 
proyectos a las trece horas del primer 
dia laborable siguiente al de term ina
ción  del m encionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos' los peticionarios, 
con  objeto de suscribir el acta de 
apertura, que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presentados en 
la form a que dispone el a rtícu lo . 12 
de la disposición legal prim ero m en
cionada anteriormente.

Zaragoza. 8 de 'm ayo  de 1942—  El In
geniero Jefe de Aguas, C. M ontalvo.
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J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  L E R I D A  

Expropiaciones
Carretera comarcal núm ero  144 de Po
lla  de Scour a Castejón  de Sos por 
Pont de. Buert.— Variante de Sarroea 
de Bellera.— Térm ino municipal de Sa- 

rroca de Bellera 
Ignorándose  ei dom ic il io  de los in te 

resados en el exped iente  de  e x p r o p ia 
ción forzosa  arriba  in d icado ,  inclu idos  
en la' relación que  se pub l ica  a  conti 
nuac ión , y  si t ienen o vn o  a dm inis trado
res, apoderados  o representantes, 
damente a u tor izados ,  residentes en el  
térm ino municipa l  de Sarroea de^Belle*. 
ra, con quienes se pueda entender las 
d iligencias que  se obren  en d ich o  e x 
pediente, de con form id ad  con lo que* 
prev iene e'i art ículo  39 del R e g la m e n to  
de 13 de junio de. 1879, se les requiere  
p o r . e l  presente ea icto ,  a fin d-e .que m a 
nifiesten a esta Je fatura  el n om b re  y  
d om ic il io  dé los que nom bren o tengan 
n om brados,  en la inteligencia  de  que  si 
no lo hiciesen en el p lazo de  veinte días 
se considerará vá l ida  tod a  not i f i cac ión  
que se diri ja  aá S índico  del  A y u n ta 
m iento de d icho  térm ino municipa l .

Lérida, 9 de m ayo  d e  1942.— El I n 
geniero J e fe ,  L. S. c e  Oeaña.

Relación  que se cita  
L eop o ld o  N ada l  Peru chet .  N
Jos?. Serven t D p r an y .
7 20-0 .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  A L B A C E T E

Anuncio
En el •expcdiehte de revisión  que &e 

tramita  en  esta Je fatu ra ,  correspondien --  
te. al veh ícu lo  m arca F iat ,  matrícu la  
A B-1 .795 ,  resulta* que el. bast idor  está 
troquelado  de fábr ica  con el nú m ero  
261.685, que no  co in c ide^ con  el de m a 
trícula, por  lo que se hace pufo: ico  al 
o b je to  ,de  que quien se con sidera  con 
d erecho a la prop iedad  del referirlo bas
tido/* lo haga va ler  ante esta Je fatura,  
en e'i plazo de u n 'm e s , - a  con tar  <ie. Ja 
pub licac ión  de este anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  e n 
tendiéndose que de no presentarse recén- 
m arión  se considerará de  prop iedad,  del 
actual poseedor .

A lb a ce te ,  a 13 de m a y o  de  1942.—  
El - Ingeniero  J e f e  de Obras Públicas,  
M. Sancho .

7 1 9 -0  

J U N T A  D E  O B R A S  D E L  P U E R T O  Y  
R I A  D E  A V I L E S  

•Anuncio de con curso  para adcraisicicfl 
de un solar

P o r  Orden de iia T L reec ión  General  de 
Puertos  y  Señales Marít imas de 20 de 
abiyl de 1942, se. autoriza  a esta Junta  
d e  Obras para . adqu ir ir  por  concurso  
un solar , con destino a )a construcción/
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de un edificio para Oficinas, con arreglo 
a las siguientes bases :

1.a La superficie mínima del solar 
será de seiscientos m etros  cuadrados, 
con una. 'línea de fachada de veinticin
co metros. Si el fondo uel solar fuera 
superior a veinticinco metros se seña
lará precio por metro cuadrado para la
zona anterior y. posterior del mismo.

2.a El solar estará situado en La villa 
de Aviles, en las inmediaciones del Mue
lle Local, del* Parque o de la Línea del 
Ferrocarril de la Red Nacional, Zona 
Norte.
• 3.a Los gastos del concurso y de la 

escritura que hubiera de otorgarse, de- 
• rechcfc reales, etc., serán de cuenta del 

adjudicatario. .
4 .a El concurso se celebrará en A v i 

les, anunciándose en el periódico local, 
en el «Boletín Oficia1!)) de la provincia 
y en el BOLETIN O F IC IAL  D E L  ES
TADO. La apertura de pliegos se cele
brará ante Notario en la Junta de 
Obras del Puerto de  Aviles, aá día si
guiente del plazo de veinte días natu
rales, contados desde el siguiente a la 
ffecha de la publicación del anuncio en 
el BOLETIN O F IC IAL  D E L  ESTADO.

5.a La Comisión Permanente se re
serva el derecho de aceptar la propuesta 
más ventajosa, teniendo en cuenta la si
tuación, extensión, precio y condicio-- 
nes del' solar o de rechazarlas todas.,

6.a En caso de que dentro de1! solar 
exista alguna. edificación o arriendo, se 
entiende que el solar debe entregarse 
libre cíe inquilisos o arrendatarios en el 
momento de la elevación a escritura 
pública, que se hará en el plazo de un. 
mes- a partir de la fecha de la adju- ‘

> dicación. , .
7.a Las proposiciones se presentarán 

en el plazo indicado en.las horas de ofi
cina. en la Secretaría de- Ja Junta de 
Obras, Marqués de Pinar del Río, 25, 
reintegradas co-n póliza de 4,50 -pesetas, 
en "sobre cerrado, expresando exterior- 
mente’ el nombre deb concursante y ob 
jeto de la propuesta, que se liará con
forme a los términos siguientes:

D on .. . ,  vecino de..-., calle de . . . ,  nú
mero..., enterado del anuncio publicado 
con fecha... en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las condiciones y  
requisitos que *e exigen para La ad ju
dicación en público concurso de la ad
quisición de un solap para edificio para 
oficinas de la 'J u n ta 'd e  Obras de Aviles, 
ofrece el solar (expresando la situación,
superficie y Precio Por metro cuadrado 
para áas zonas ¿interior y posterior, en 
su caso), por la cantidad de... Ten le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del pro-ponente.)
Se'acompañará a la proposición cédu* 

!a personal del proponente y documen
tos que acrediten su personalidad, si 
obra en nombre de otro.

8.a Les concursantes presentarán cer
tificado dea correspondiente Registro de

la Propiedad do estar libro de  toda car
ga y una declaración jurada en Ja que 
conste lo siguiente :

a) ' Estar -al corriente en el pago de 
cuantos impuestos le afecten, bien deá 
Estado, de la Provincia y del Munici- 
pio. '

b) No estar sujetó a determinación' 
de responsabilidad • alguna de las deri
vadas por las Leyes vigentes que pu
diera afectar a la propiedad deil solar.

Aviles, 12 de mayo de 1942.— El Pre
sidente, Juan Sitges.— El Secretario, 
Manuel Vio-r.
. 835-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LA CORUÑA

Anuncio de concurso

En cumplim iento  de acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora de esta D i
putación provincial, en sesión de 24 de 
enero próximo pasado, se abre concur
so para cubrir las sig-uierites plazas de
pendientes de ésta Corporación:

1.a Una plaza de Cocinero del Gran 
Hospital provincial d-e iSanstiagp, con 
sueldo de 4.CC0 pesetas.

2.a Una plaza de Cajista de la im
prenta provincial d-e La Coruña, dota
da con el sueldo de 4.000 pesetas anua
les, y exigiéndose al que la desempeña 
conocimientos do composición manual v 
mecánica. -

3.a Otra plaza de Cajista Corrector 
de pruebas, de ]a expresada imprenta, 
dotada con él sueldo d-e 4.000 pesetas 
anuales.

4.a Otra plaza de Cajista Remendis- 
ta, de la misma impre-nta, con iguaá 
sueldo.

5.a Una, de Carpintero del Hospital 
p rov in c ia l 'd e  Santiago, dotada con el 
sueldo anual d-e 3.500 pesetas.

6.a Una plaza de Maestro -albañil de 
la Casa provincial de Misericordia, en 
La Coruña, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas

7.a Una plaza de Maestro albañil deá 
Hospital provincia] de Santiago, con el 
sueldo anual* de 3.500 pesetas.

8.a Una, de Enfermero deá Hospital 
provincial de San Lázáro, en-Santiago, 
jornalero, con 8,50 pesetas diarias.

9.a Idem, ídem, en las mismas con
diciones. #

10. 11, 12, 13, 14, 15, 16,' 17, 18, 19 
y 20. Enfermeros del Gran Hospital 
provincial de Santiago,, don el jornal 
diario de 8 pesetas.

21. Una píaza de Mozo de servicio 
del Gran Hospital provincial de Santia
go, con el jornal diario de 8 pesetas.

22. Una plaza de Enferiñero de la 
Casa provincial de Misericordia, en La 
Coruña, dotada con eá sheldo anual de 
1.750 pesetas. . v ■

23 y 24. Dos plazas de acólito del 
Gran Hospital provincial de Santiago,

dotadas con 1.000 pesetas anuales cada 
una.

Para tomar parte en este concursó se 
necesita ser varón, español, poseer lia 
aptitud necesaria para el desempeño del 
cargo q.ue se pretenda y no padecer en
fermedad infecto-contagiosa eñ activi
dad ; ser mayor de 23 años y menor 
de 45 ;  ser" de buena conducta y poseer 
buenos antecedentes políticos y sociales, 
de incondicional adhesión a'i Glorioso 
Movimiento Nacional y  carecer de an
tecedentes penales.

Atendiendo a lo dispuesto en, la Orden 
de] Ministerio de La Gobernación de 30 
de octubre de 1939, el orden de adju-, 
dicación de plazas será *d .siguiente:

Para Caballeros Mutilados c e  Guerra 
por  la Patria, \las cinco primeras pla
zas ; para ex combatientes que hayan 
alcanzado la Medalla de Campaña, de 
la sexta a la quince, ambas incluidas; 
para ex cautivos por '¡a Causa Nacional, 
las 16, 17 y 18; huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales d-e la- guerra y 
ele los asesinados por los rojos, las 19, 
20 v 21 ;  para concurso libre, Jas 22, 
23 y 24.

Con carácter subsiguiente al orden que 
se deduce de 1a- disposición que cita 
y para resolver empates, habiendo de 
tenerse como preferente el ser militante 
d-e Falange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S., se teiídrá en cuenta 
la escala' de méritos siguiente': 1.° La< 
mejor calificación obtenida en el examen 
de aptitud. 2.° El haber desempeñado' 
funciones análogas a áas del cargo cíe 
/pie se trate en dependencias del Esta
do, Provincia o Municipio, atendiendo a 
la mejor  calificación de los servicios y 
■el mayor tiempo de, los.,mismos. 3.° Loa 
demás méritos prestados aá Movimiento 
Nacional, 'que serán apreciados per el 
Tribunal a su prudente arbitrio. 4.° El 

•resto de méritos que acrediten los in
teresados' serán apreciados libremente 
por el Tribuna'!.

Los que soliciten tomar parte en este 
concurso lo harán mediante instancia, 
debidamente reintegrada, dirigida al 
Sr. Presidente de la Comisión Gestora 
ele la Diputación provincial de La C o - ‘ 
ruña, dentro deá plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir xdel siguiente 
al de la publicación del anuncio de este 
concurso en el BO LETIN  O F IC IAL  
D E L  ESTADO. A la solicitud, en la 
que se indicará ]a plaza que se preten
de y carácter con que se acude al con
curso, deberán acompañarse los docu
mentos acreditativos de cuantos extre
mos se consignen en aquélla, única ' for-. 
ma de. que sean tomados en considera
ción.

•Los solicitantes habrán de sufrir exá
menes de aptitud, considerándose exclui
do' el concursante -calificado de no apto, 
así como también eá que no comparezca., 
a] ser llamado a examen, salvo causa
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suficientemente  just if icada a n t e s  de tal 
in o mentó.

Los restantes detalles  re ferentes i 
T r ibunal ,  desarrollo  del  concurso , ma 
terias de  los exám enes  de a pti tud ,  pó 
sesión,  etc.,  se especifican en el Regia  
m e n tó  del expresado  concurso , publ:. 
cado en el número del  «Boletín  Oficial) 
d e . i .a  prov incia  de  La Coruña corres, 
pondiente  al día 14 de febrero próxirru 
pasado.

Lo que  se hace público  para genera! 
conoc im iento  y especial de ios intere. 
sados en el presente concurso.

La Coruñn, 4 de nvtyo de 1942.— E! 
Pres idente ,  Emilio  R o m a y .— El Secreta , 
rio , A nton io  Millán .

DIPUTACI ON P RO VI NC I AL  DE 
CASTELLON

Anuncio
En virtud de acuerdo ad op ta d o  por 

la Comisión Gestora, prov in c ia l ,  se saca 
a concurso  entre A yu d a n tes  e  In g e n ie 
ros la plaza de A y u d a n te  de la Secc ión  
de V ías  y Obras prov incia les ,  dotada  
con el sue'.do anual de 6.0CO pesetas y  
4.000 de  grati f icación fija y  dem ás e m o 
lum entos  que señalan las d isposic iones 
legales vigentes para esta clase d e  fu n 
cionarios , facultativos  con cargo  a Ia 
su bvenc ión  dql Estado.

El anuncio del concurso  se ha p ub l i 
cado en el «Bolet ín  Oficial» de  ija p r o 
vin cia  de Castellón número 56, corres 
pond iente  al- día 12 del actual, y  las 
instancias eerán presentadas en (¡a Se
cretaría de la Corporac ión  de Castellón, 
d en tro  del plazo de qu in ce  o ías ,  a  par 
t ir  del siguiente al en que aparezca  este 
anunoio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Para la reso'mción del con curso  se ten 
drá  .presente Jo dispuesto  en el ep ígra fe  
n oven o  d e  la Orden de 30 de  o ctu bre  
de 1939.

L o  que se hace púb l ico  p ara  general 
con ocim iento .

Castellón , 13 de m ayo  de  1942.— El 
P res idente ,  José  M aría  Mi.ra d¡e O r
el uña.— El Secretario ,  José  M aría  G o -  
2aíbes.'

035- 0 .

AYUNTAMIENTO NACIONAL 
DE SIGUENZA

Edicto
El Exorno. Ayuntamiento de Sigüen- 

za, en sesión celebrada el día 12 del 
actual, acordó sacar a oposición para 
su provisión en propiedad una plaza 
vacante de Auxiliar Administrativo de 
Secretaría con el carácter de oficial, 
dotada con el haber anual de 3.600 
pesetas, la cual se ajustará en un to
do a los preceptos^ de la Ley de 25

de agosto de 1939  y Ordenes minis
teriales del mismo año de .30 de octu
bre y 17 de noviembre.' \

Las solicitudes se presentarán en.la 
Secretaría de-este Ayuntamiento den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha en que se publi
que este anuncio en el- BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y podTán tomar 
parte en la misma todos lós españo
les varones. que tengan cumplidos die
ciocho años, sin exceder de treinta y 
cinco, y que justifiquen no padecer de
fecto físico que. les imposibilite para 
el ejercicio del empleo.

Y como quiera que la . plaza referi
da es la segunda de esta ciase que se 
anuncia de las reservadas a .ex comba
tientes, correspondiendo a" Caballeros 
Mutilados, y no pudiéndose establecer 
una rotación para su provisión, se ha
ce saber que entre los españoles de 
que antés se hace referencia podrán 
concurrir también los oficiales provi
sionales y de complemento y ex com 
batientes, así como ex cautivos y fa
miliares de víctimas, con arreglo • al 
porcentaje establecido, habiéndose de 
celebrar el acto dentro de . los quince 
días siguientes hábiles de transcurri
dos tres meses de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL- DEL ESTADO, debiendo cele
brarse el acto de oposición con las for
malidades establecidas ante el compe
tente Tribunal! que se constituirá en 
esta Casa Consistorial 

Podrán otorgarse diez puntos por 
cada tenia del primer ejercicio; la su
ma total se dividirá por el número to
tal de componentes del Tribunal por 
lo que -respecta al ejercicio teórico,
7 cinco puntos por el que respecta al 
eráctico. Lá puntuación definitiva de 
os ejercicios deberá exceder de quin
ce puntos-para declararle apto el Tri
bunal. bien entendido que únicamen
te serán propuestos tantos aspirantes 
jomo plazas y que por ningún concep- 
o será ampliado el número dé éstas.

Los derechos de examen de esta pia
la serán de treinta pesetas, que se in
gresarán en la Depositaría de este 
Ayuntamiento al presentar la docu- 
nentación.

Habrán de acompañar a la citada . 
nstancia certificado de nacimiento, el 
jue justifique su cualidad de Caba- 
léro Mutilado, Oficial provisional o de, 
omiplemento y ex combatiente, así co
no la del ex cautivo o familiar de 
detimas, de antecedentes penales, con- 
lucta y de político-social, de actitud 
ísica para el desempeño del cargo y 
le adhesión al Glorioso Movimiento 
íacional así com o. otros de méritos 
«ue estimen oportuno acómpañár. 

Sigüenza, 13 de mayo de 1942.—-El1 
ilcalde (ilegible). 'A

335-0

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
 PALMA

Convocatoria  
-Por el presente sé'convoca la provi

sión en propiedad, mediante oposición, 
de úna plaza dé Médico del Hospital 
de Dolores, de Santa Cruz de la Pal
ma, con sujeción a las siguientes nor
mas:

Esta plaza, dotada con el sueldo 
anual de dos mil novecientas cuaren
ta pesetas, se cubrirá por oposición an
te un Tribunal compuesto por el Mé
dico del referido. Hospital don Cristó
bal García Cáceres, en representación 
de esta Cabildo Insular, que lo presi-. 
dirá; un representante .de la Sanidad 
Nacional, otro del Colegio Módico de la 
provincia y otro de la Facultad de 
Medicina de este Distrito 'Universita
rio. ;

El programa para estas oposiciones 
será el redactado por el Médico del 
Hospital de Dolores, de esta ciudad, 
don Cristóbal García Cáceres, que fué 
aprobado p o r  la Comisión gestora de 
este Cabildo Insular en sesión de 11 
de diciembre último y por el ilustrí- 
simo señor Director general de Sani
dad, según oficio de 16 del actual, que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Cabildo Insular todos los días 
laborables durante las horás de las 
diez a las doce, a. disposición de quie
nes les pudiere interesar, hasta el an
terior al en que dieren comienzo las 
oposiciones.

Las instancias solicitañdo tomar par
ta en estas oposiciones se dirigirán al 
señor Presidente del Cabildo debiáa- 
nente reintegradas coií el timbre del 
Estado1 y sello insular de una peseta,
7 deberán presentarse en la Secretaría 
le la Corporación todos .los días habl
es, de las once a las doce horas, has- 
;a un mes después de-la  publicación 
i5 la correspondiente convocatoria en 
ú BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
;on los justificantes qiie. acrediten el 
¡arácter con que han de intervenir y 
odos los extremos exigidos por la Or
len de 30, de octubre de 1939 y aquer 
los otros que los .interesados estimen 
ion venientes a su derecho. '

Cada miembro del Tribunal podrá 
lar de uno a cinco puntos, señalando 
a preferencia, el, cociente de dividir 
I total de puntos concedidos por el 
lúmero de miembros, siendo necesa- 
io para aprobar obtener el mínimo de 
res puntos. .

Los’ empates que surjan se 'han de 
esojver a tenor de lo dispuesto en el 
rtícülo noveno de la expresada Or
en por lo que se refiera a Caballeros 
lutilados por la Patria, Oficiales pro- 
isionales o de complemento, ex com
ie n t e s ,  ex cautivos por la Causa Na- 
loñal y huérfanos de las víctimas na- 
ionales por la guerra, y sí ál aplicar

i
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a estos grupos la rotación expresada 
se pasase a turno libre, el Tribunal 
en este caso tendrá en cuenta para 
resolver los empates los mejores títu
los académicos o mayores servicios en 
cargos similares. Después de ‘tener en 
cuenta estas circunstancias, decidirá 
la preferencia los que mejores servicios 
hayan prestado al Movimiento Nacio
nal y, en último término, la menor 
edad de los interesados.

En estas oposiciones se observará el 
siguiente orden de preferencia:

1.° Caballeros Mutilados por la Pa
tria.

2.° Oficiales provisionales o de com
plemento que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan.

3V° Restiantes ex combatientes que 
cumplan el mismo requisito que los an
teriores.

4.° Ex cautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado con las ar- • 
mas por la misma o que hayan sufri
do prisión en ias cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada» adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y 
su. lealtad al mismo durante el cauti
verio.

5.° Huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vic
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

6.° Tum o libre.
Las oposiciones tendrán lugar el día 

y hora que se señale después de cuatro 
meses de publicada la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de la Palma, 30 de abril 
de 1942. — El Presidente, José López 
Martin-Romero.

826-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
TA CRUZ DE TENERIFE

Anuncio
Se convoca un concurso para la pro

visión de 10 plazas de Guardias muni
cipales de este Éxcm'o. Ayuntamiento, 
dotadas con el haber anual de 3.500 
pesetas.

Se exigirán las condiciones determi
nadas en la Orden de 30 de octubre 
de 1939 del Ministerio de la Goberna
ción. más todas las detalladas en la 
convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm ero-40, del 
3 de abril actual.

Él' plazo de presentación de instan
cias será el de veinte días, a contar 
de la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife, 25' de abril 
, de 1942.—El Secretario (ilegible).—Vis- 
' to bueno: El Alcalde (ilegible). ,

827-0

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
La Comisión*, M unicipal Permanente, 

en sesión del día 24 del mes que cursa, 
aprobó lia convocatoria para proveer 
m ediante concurso entre sacerdotes, el 
cargo vacante de Ecónom o del H ogar de 

I San Fernando, de cuyas bases se pu- 
j blica el siguiente e x tra cto :
| Prim era. La plaza está dotada en 

presupuesto con el haber anual de cinco 
mil pesetas.

Segunda. Para tomar parte en e'i 
concurso se requiere ser español, m ayor 
de veintiún años sin exceder de cincuen
ta el día de la publicación de este ex 
tracto y  no padecer enfermedad conta
giosa o  incurable, ni tener defectos' ni 
deformidades que le incapaciten para el 
ejercicio  del cargo.

Tercera. Teniendo fia vacante que se 
trata de proveer, la consideración de 
única a los efectos de la norm a' nove
na de la Orden M inisterial de 30 de 
octubre de 1939, corresponde su provi
sión al turno de ex com batientes, y  en 
su virtud, los solicitantes acreditarán, 
junto con tas demás circunstancias que 
se exigen, la condición de tales, me
diante la docum entación m ilitar corres
pondiente, debiendo hallarse.en posesión 
de la Medalla de la Campaña.

Cuarta. Las instancias se presenta
rán en el pl¿'zo de un mes, que empe
zará a contarse a partir qe lia publica
ción de. e s te ‘ extracto en el B O LETIN  
OFTCLAL D E L  E STA D O , y a ellas 
unirán los concursantes, ju n tam en te con 
los docum entos a que se refiere la base 
an terior,, los que a continuación se ex 
presan :

a) Certificado de nacim iento del R e
gistro Civil.

b) Certificado m édico acred 'tativo de 
no padecer enferm edad alguna ni teñe? 
defecto físico incom patible con el cargo.

c) Certificado del Registro Central 
dé Penados v Rebeldes, de no haber si
d o sentenciado por delito alguno.

d) Antecedentes político-sociales y éh 
adhesión entusiasta al M ovim iento Na
cional!.

e) Letras testim oniales de su res
pectivo Prelado y juntam ente con su 
hoja de méritos y  servicios eclesiásti
cos, la licencia de aquél para aceptar 
e\ cargo, así como tener al corriente e*T 
uso de sus licencias ministeriales en las 
respectivas diócesis.

f) • Con carácter voluntario los docu
mentos 'justificantes de méritos y ser
vicios especiales.

Quinta: En eíli caso, de que no se
presentasen instancias para el turno de 
ex combatientes a que esta plaza co
rresponde, o no reunieran los presenta
dos las condiciones requeridas, el cargo 
acrecerá el turno de huérfanos o fam i
liares de individuos fallecidos en cam 
paña o asesinados por los rojos, ya que 
e'í turno de ex cautivos oue le antecede 
tiene reservada ]a plaza de Capellán del 1

Cementerio de  San Fernando, cuyo con
curso está convocado.

Si no hubiere solicitante para el refe
rido turno, s e . cubrirá la plaza con el 
que reúna más m éritos de Ílos del do 
libre provisión.

Sevilla, 30 de abril de 1942.—El A l
calde, M iguel lbarra.

773-X-O.'

INSPECCION TECNICA Y ADMINIS
TRATIVA DE FERROCARRILES

Cuarta División 
Madrid

Anuncio
Caducada la concesión del Ferroca

rril de Lieres a Mustl y ramal a Gi- 
jón, y con arreglo al artículo 38 de 
la Ley de Ferrocarriles de 23 de no
viembre de 1877 y del artículo 39 del 
Reglamento de 24 de mayo de 1878, 
se saca a segunda subasta la conce
sión, así como las obras que se encuen
tran ejecutadas para la explanación 
del trazado del mismo, en el tipo de 
1.598.253,^7 pesetas (un millón quinien
tas noventa y ocho mil doscientas cin
cuenta y tres pesetas con treinta y 
siete céntimos).

Los lidiadores podrán examinar los 
datos que necesiten de la concesión eh 
las oficinas de está Cuarta División 
Técnica y Administrativa de Ferroca
rriles. Serrano, 5.

Para optar a esta subasta será pre
cisa la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la cantidad de 
79.912,67 pesetas (setenta y nueve mil 
novecientas doce pesetas con sesenta 
y siete céntimos), cinco por ciento del 
importe del tipo de subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la clase correspon
diente y en pliegos cerrados en las ofi
cinas citadas antes de los sesenta (60) 
días naturales de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y la subasta se verifi
cará al día siguiente, a las doce ho
ras del mismo.

Madrid, a 13 de mayo de 1942.-7*?. El 
Ingeniero Jefe, Nicolás de la Helguera.

Modelo de proposición
Don  .......;..cori.cédula personal nú

mero ....... serie  ,• clase  , expe
dida en ........ en nombre propio o de
 , enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el di a   para la segunda
subasta de la concesión y obras eje
cutadas del Ferrocarril de Lieres a' 
Musel y ramal a Gijón, y de cuyas • 
condiciones y requisitos estoy entera
do, ofrezco por la referida concesión
y obras la cantidad de ..........  pesetas
(en letra y cifra).
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Dios guarde a V. S. muchos años.
(Fecha firma.)

Sr. Ingeniero Jefe de la Cuarta Di
visión Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles.
821-0

INSPECCION TECNICA Y ADMINIS
TRATIVA DE FERROCARRILES 

 Cuarta División
Madrid

Anuncio
Caducada la concesión del Ferroca

rril de San Martín del Rey . Aurelio a 
Lieres, y con arreglo al artículo 38 de 
la Ley de Ferrocarriles de 23 de no
viembre de 1877 y del artículo 39 del 
Reglamento d? 24 de mayo de 1878, 
se saca a segunda subasta la conce
sión, así como .las obras que se en
cuentran ejecutadas para la explana
ción del trazado del mismo en el tipo 
de 877.003,78 pesetas (ochocientas se
tenta y siete mil tres pesetas con se
tenta y ocho céntimos).

Los licitadores podrán examinar los 
datos que necesiten de la concesión en 
las oficinas de esta Cuarta División 
Técnica y Administrativa de Ferro
carriles, Serrano, o.

Para optar a esta subasta será pre
ciso la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la cantidad de 
43.850,19 pesetas (cuarenta y tres mil 
ochocientas cincuenta pesetas con die
cinueve céntimos), cinco por ciento 
del importe del tipo de subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la clase correspon
diente y en pliegos cerrados en ias ofi
cinas citadas antes de los sesenta (60) 
cuas naturales de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIA!, d e l  ESTADO, y. la suliasta se 
a erificara ai día siguiente,, a las doce 
horas de 1 mismo.

Madrid a 13 de mayo de 1942.—P. El 
Ingeniero Jefe, Nicolás de la Helguera.

Modelo de proposición
Don ...... ...-, con cédula personal_nú

mero ____  serie ...i.., clase     ex
pedida en ./........ en nombré propio o
de .......... . enterado del anuncio pu
blicado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el dia ..........  para la segun
da subasta de la concesión y obras 
ejecutadas del Ferrocarril de San Mar
tin del Rey Aurelio a Lieres. y de 
cuyas condiciones y requisitos estoy 
enterado, ofrezco por la referida con
cesión y obras la cantidad de ..........
pesetas (en letra y cifra).

Dios guarde a V. S. muchos años.
(Fecha y firma.)

Si'. Ingeniero Jefe de la Cuarta Divi
sión Técnica y Administrativa de Fe
rrocarriles.
£22-0

INSPECCION TECNICA Y  ADMINIS
TRATIVA DE FERROCARRILES

Cuarta División
Madrid

Anuncio
Caducada la concesión del Ferroca

rril de Tramanes a Veriña, y con arre
glo al artículo 38 de la Ley de Ferro
carriles de 23 de noviembre de 1877 y 
del articulo 39 del Reglamento de 24 
de mayo de 1878, se saca a segunda 
subasta la concesión, asi como las 
obras que' se ' encuentran ejecutadas 
para la explanación del trazado del 
mismo, en e\ tipo de 5.831,13 pesetas 
(cinco mil ochocientas treinta y una 
pesetas con trece céntimos).

Los licitadores podrán- examinar los 
datos que necesiten de la concesión 
en las oficinas de esta Cuarta División 
Técnica y Administrativa de Ferroca
rriles, Serrano, 5.

Para optar a esta subasta'.será pre
cisa la presentación del resguardo de 
depósito provisional de la cantidad de ! 
291,56 pesetas (doscientas noventa y 
una pesetas con cincuenta y seis cén
timos), cinco por ciento del importe 
del tipo de subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de , la clase correspon
diente y en pliegos cerrados en las o fi
cinas citadas antes de los sesenta (60; 
días naturales de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y la subasta se verifi
cará al dia siguiente, a las doce ho
ras del mismo.

Madrid, a 13 de mayo de 1942.—P. El 
Ingeniero Jefe, Nicolás de la Helguera.

Modelo de proposición

Don ............   con.cédula..personal nú
mero  ..... serie ...... . clase ....... , ex-

¡ pedida en ...........  en nombre propio
o de ............   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADÓ el día  para la segunda
subasta de la concesión y obras eje
cutadas del Ferrocarril de Tremañes a 
Veriña, y de cuyas condiciones y re
quisitos estoy enterado, ofrezco por la 
referida concesión y obras la canti
dad de ..........  pesetas (en letra y ci
fra).

Dios guarde a V. S. muchos años.
I Fecha y firma.)

Sr. Ingeniero Jefe de la Cuarta Divi
sión Técnica y Administrativa de Fe
rrocarriles.
823-0

A N U N C I O S
P A RT IC U LA RE S

BANCO DE ESPAÑA 
Tarragona

Relación de los saldos de cuentas co- 
•rrientes y otras* cantidades, a- io¿ que 
e¿ aplican!* la presunción de. abandono, 
que se hace público para 'conocimiento 
de los interesados o de sus herederos, 
según lo preceptuado en «.-i Real Decre
to-Ley de 24 de enero de 1928:

Aguiló Martí, Bartolomé, pesetas 1 ;  
Ar;s Conde, Francisco, 3 ,3 6 ; Aulés Ju- 
livcrf,, Emilio, 2 ,4 5 ; Bad¿a Minguclla, 
.Pedro, 2 5 ; Boiiet Torrente. Bartolomé, 
9 ,5 0 ; Barba^ Antonio,  112,5 0 ; Borrell 
Vidal, J u a n ,  86 ; Capdevi.a , Juan, 
102,2 6 ; Crcus Sanrumá, José, 35.5 2 ; 
Cuber Coral, Pjlar, 5 0 ; Figueras R ,b a s t 
Juaiq 5 0 ; Fofcadell P iláu ,  Iidetonso, 
5 0 ; Gestí, Juan (hijo), 2 ,5 0 ; Granada 
Melendres, José, 1 0 ; ' Gqell  Segarra, 
Juan, 3 0 ; Jansá Arenys, Pablo, 61,19 ;* 
Junta Auxilio -Náufragos Cantábrico, 
1.034,75 ; León Garavito,  Francisco de,
5 ;  Llanes y Gomadrán, 84 ,43; L fir t  B o 
queras, Pedro, 41.84; Martí  Tomás, R a 
món Antonio,  1,90; Martínez Cabaña, 
Esteban, 825; Martínez Vidal, José, 
2 ,31 ; Mascaró Joaquina^ 13,08; Matix 
Marqués, Rafael, 20 ,22; Mestre M adri
na, Magín, 45 ,75; Miracle Vallvé, José, 
6 ,48; Montserrat Muntada, José, 11; 
Nello Catala Francisco, 22 ,37; P. Pa- 
gés y Compañía, 138,95; P. Pagés y 
Compañía, S. en C., 14,05; Padreíl
Ga.-5.sol, J csé> 25 ; Pallarés y Sanehí.s, 
Vicente, 2 ;  Pérez Melero, Francisco, 
1,01; Piñol, Antonio, 251,26; Ponz Ma- 
.sagué, Elíseo, 2,35; Redón Sorra, P e 
dro, 1,72; Ríos Balaguer, José, 1,56; ' 
Rodríguez Madera, Bernardo, 3 ;  Salló 
Panadero, Cristóbal, 1,62; Sam anifgo  
José, 108; Solanas M e s t r e  Juan, 
572,45; Spló Recasens, Teodoro, 50; 
Sunyeiy  Luis, 66 ,97; Terrats Borrell, 
.Juan, 29,85; Tuevols Sabaté, Natividad, 
16,44; Vallés Vallverdú, José, 25; Ver
il efe Cendrós, Matías, 50 ; V s ied o  H e
rró, José, 5 ;  Viuda d-o José Mer.cadé, 
6,03; Viuda de M . Blandinieres, 96.23; 
Viuda v Sobrinos de P. Ferrer M ary, 
20.23. V ‘

Tarragona, 25 da  maVzo de 1942.— P. 
Ei Secretario, Mario Pie.

2.804-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Burgos

Habiéndose . extraviado el resguardo 
de. depósito transmisible n ú m .-6.403, de 
fecha *16 de febrero de 1940, compren
sivo de pesetas nominaies mil en dos 
obligaciones 6 por 100, emisión de 1927, 
de la Confederación Sindical Hidrogra-



Anexo único.—Núm. 140 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 5 0 9

f i ca d e l  E b r o ,  n ú m e r o s  38 . 513  y  3 8 . 5 1 5, 
e x p e d i d o  p o r  el  B a n c o  H i s p a n o  A m e r i 
cano ,  S u c u r s a l  d e  B u r g o s ,  a  n o m b r e  de  
d o n  E v a r i s t o  T o r r e  L ó p e z  y  d o ñ a  S a 
b i n a  P é r e z  D i e z ,  i n d i s t i n t a m e n t e ,  se hace  
p ú b l i c o ' p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  a nu n c i o ,  
p a r a  q u e  . si  t r a n s c u r r i d o s  q u i n c e  d í a s  
d e s d e  su p u b l i c a c i ó n  no  se  lia¡ p r e s e n t a 
do  r e c l a m a c i ó n  a l g u n a  e x p e d i r  u n  d u 
p l i c a d o  de l  r e s g u a r d o  e x t r a v i a d o ,  q u e ’c 
d a n d o  a n u l a d o  e l  p r i m e r o  y  e x e n t o  el  
B a n c o  d e  t o d a  r e s p o n s a b i l i d a d  con  (res
p e c t o  a l  m i s m o ,  de  c o n f o r m i d a d  c on  el 
a r t í c u l o  71 d e  los ' E s t a t u t o s  de  esto 
B a n c o .

M a d r i d ,  1( d e  m a y o  d e  1942.
2.816-P 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  
Sucursal de Oviedo

H a b i e n d o  s u f r i d o e x t r a v í o  l as  c a r t a s  
e x p e d i d a s  p o r  Jos s e ñ o r e s  M a s a v e u  y  
• Compañí a ,  de  f ec h a  24 d e  s e p t i e m b r e  y  
20  de  o c t u b r e  d e  1904,  y  el  r e s g u a r d o  
n ú m e r o  10.745,  e x p e d i d o  p o r  el B a n c o  
d^  O v i e d o  el 25  d e  e n e r o  d é  1929,  t o d o s  
a  ' f a v o r  oe  d o n  l l a f u e l  Y .  d e  L a b r a  V e .  
r e t e r r a ,  de  L i a n e s ,  c o m p r e n s i v o s  d e  d os  
y  c u a t r o  a c c i on e s  o r d i n a r i a s  d e  la S o 
c i ed a d  G e n e r a l  A z u c a r e r a  de  E s p a ñ a  y  
c u a t r o  b o n o s  i n t e r é s  p r e f e r e n t e  d e  la 
m i s m a  S o c i e da d ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  d e p o 
s i t a do s  en  e s t e  B a n c o ,  se h a c e  p úb l i c o  
eá e x t r a v í o  y  se  a d v i e r t e  q u e  el  q u e  se 
c r e a  con  d e r e c h o  a  r ec i a , ma r  p u e d e  h a 
cer lo a n t e s  ciel 13 de  j u n i o  p r ó x i m o ,  p ue s  
t r a n s c u r r i d o  d i ch o  p l az o  s in r e c l a ma c i ó n  
de  t e r c e r o  e s t e  L a u t o  a n u l a r á  los o r i 
g i na l es  y  e x t e n d e r á  n u e v o s  r e s g u a r d o s ,  
q u e d a n d o  p o r  el lo e x e n t o  d e  t o d a  r e s 
p o n s a b i l i d a d .

Ov i ed o ,  13 de  m a y o  de  1942.— E l  D i 
rector. ,  A n g e l  L ó p e z  l l i t a .

2 . 8 3 9- P .

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
E l  C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  

Soc i eda d ,  en v i r t u d  d e  l as  f a c u l t a d e s  
q u e  le c o n c e d e  e] a r t í c u l o  43 d e  s us  E s 
t a t u t o s /  ha a c o r d a d o  p r o c e d e r  al  r e p a r 
to de  12.50.  p e s e t a s  n e t a s  p o r  acc i ón  a 
c u e n t a  de l  d i v i d e n d o  c o r r e s p o n d i e n t e  al  
e j e r c i c i o  de  1941-42.

L o s  p a g o s  se e f e c t u a r á n  d e s d e  1.° d e  
j u n i o  p r ó x i m o ,  p r e v i a  p r e s e n t a c i ó n  d e l  
c upón  n ú m e r o  77 de  j as  a c c i on e s ,  e n  el  
domi c i l i o  soci a l ,  en  M a d r i d ,  ca l l e s  d e  
Al c a l á ,  14,  y S ev i l l a ,  3  y  5,  y  en  s us  
S uc u r sa l e s .

M a d r i d ,  16 de  m a y o  d e  1942.— El  S e 
c r e t a r i o  de l  C on s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
E.  C n t i é r r e z - G a m e r o .

2 .838- B.  ______________________

BANCO HERRERO  
Oviedo

H a b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  e n  p o d e r  
de  la i n t e r e s a d a  el  r e s g u a r d o  d e  d e p ó 
s i to  e n  e s t e  B a n c o  n ú m e r o  1.468,  a f a 

v o r  d e  S o l e d a d  G a r c í a  C u e r v o ,  c o m
p r e n s i v o  de  p e s e t a s  n o m i n a l e s  5 .000,  en 
10 o b l i g a c i on e s  ^ S oc i e da d  P o p u l a r  O v e 
t e ns e '  n ú m e r o s  3 7 5 / 8 4 ,  se ha c e  p ú b l i c o  
e n  ' c u m p l i m i e n t o  de  lo p r e c e p t u a d o  cu 
los a r t í c u l o s  12 y  17 de  n u e s t r o s  E s t a 
t u t o s  s oc i a l es ,  a d v i r t i e n d o  q u e  d e  no 
p r e s e n t a r s e  r e c l a m a c i ó n  j u s t i f i c a d a  en el 
t é r m i n o  de  t r e i n t a  d í as ,  a c o n t a r  d e  ja 
f e c h a  d e  la p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S 
T A D O  y  e n  u n  d i a r i o  do  O v i e d o ,  se 
e x p e d i r á  d u p l i c a d o  a n o m b r e  de l  t i t u l a . ’ 
s i n  r e s p o n s a b i l i d a d  p o r  n u e s t r a  p a r t e .  
. O v i e d o ,  22 d o  a b r i l  d e  1942 .— P o r  el  
B a n c o  H e r r e r o :  E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,
J u l i á n  H i d a l g o  V á z q u e z .  '

2.814-P
BANCO HERRERO  

Oviedo
H a b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  e n  p o d e r  

d e l  i n t e r e s a d o  el  r e s g u a r d o  . de  d e p o s i t o  
e u  e s t e  B a n c o  n ú m e r o  9 .837,  a í a v u :  

• de  C e l e s t i n o  M u ñ i z  V i c e n t e  c o m p r e n s i 
vo  de  p e s e t a s  n o m i n a l e s  2.5GC, en  5 
o b l i g a c i on e s  6 p o r  100,  H i d r o e l é c t r i c a  
de l  C a n t á b r i c o ,  n ú m e r o s  1 . 9 3 8 / 42 ,  se 
h a c e  p úb l i c o  en  eum. p l i n r . en t o  de  lo p r e 
c e p t u a d o  en los a r t í c u l o s  12 y 17 de  
n u e s t r o s  E s t a t u i o s  soci a l es ,  a d v i r t i e n d o  
q u e  de  no p r e s e n t a r s e  r ec l a ma v i ó . i  j u s 
t i f i c a da  en el t é r m i n o  de  r r e m í a  d : as ,  
a  c o n t a r  de  la f ec h a  de  Ja p ub l i c a c i ón  
de  es t e  a n u n c i o  oí r  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y eu  u n  d i a r i o  
de  O v i e d o ,  se e x p e d i r á  d u p l i c a d o '  a  
n o m b r e  del  t i t u l a r , x  s in r e s p o ns a b i l :  l ad  
p o r  n u e s t r a  p a r t e .

O v i e d o ,  22 de  a b r i l  de  1 912 . - - P o r  el 
B a n c o  P e r r e r o :  E l  D i r e c t o r  <>cueral ,  J u 
l i án  H i d a l g o  V á z q u e z .

2 . 8 1 5 - P

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 105 
1927 DEL GOBIERNO DE LA NA

CION ARGENTINA
Sorteo amortización número  60

D e  c o n f o r m i d a d  con las ba s e s  del  
C o n v e n i o  f i r m a d o  con  el  G o b i e r n o  de  
la R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  e n  28 de  m a y o  
de  1^27 se h a  p r o c e d i d o  e n  e s t a  f e c h a ,  
en  l as  Of i c i na s  de l  B a n c o .  H i s p a n o  A m e 
r i ca n o ,  P l a z a  do • C a n a l e j a s ,  n ú m .  1, 
M a d r i d ,  a l  s o r t e o  n ú m e r o  €0 de  los t í 
t u l o s  q uo  c o r r e s p o n d e  a m o r t i z a r  en el
t r i m e s t r e  1.° de  j u n i o  p r ó x i m o ,  h a b i e n 
do  r e s u l t a d o  a m o r t i z a d o s  los s i g u i e n 
t e s :

S e r i e  «A» (163 t í t u l o s )  :
21191 ul 209,  2. 351 al  60,  4 . 671 al 80,  

5 . 101  a l  10,  7 . 201 al  10,  8 . 811 al  20,
11.401 al  10,  11.931 al  40,  13. 701 al  0 3 ;
15. 551 a l  60,  15.941 al  50,  17.611 al  20,
19. 241 a l  50,  19.921 al  30.  22. 091 al 100 
23. 001  a 10,  25 . 801  al  ' l0<

S e r i e  « B »  (58 t í t u l o s ) :
23. 591 a l  600,  29. 241 a l  50,  30 , 781  aü

90,  31 . 241  al  50,  35. 231  al  40,  37.801 al  
04,  37 . 897  a l  900.

S e r i e  ccC)) (52 t i t u l e s ) :
38. 661 a l  70,  29 . 199  y  200,  39 . 251 a l  

60,  41. 601  al  10, 43 . 361  a l  70,  45. 051  
al 60.

S e r i e  «D»  (4 t í t u l o s ) :
47. 188 ,  47 . 210 ,  47 . 271 ,  47. .474.
S e r i e  u E »  (3 t í t u l o s !  :
47 . 621 .  47 . 631 ,  47. 959 .
E l  r e e m b o l s o  a l a  p a r  de  los t í t u l o s  

q u e  l l ev e n  la a n t e r i o r  n u m e r a c i ó n  y  e l  
p a g o  de l  c u p ó n  n ú m e r o  60 de l  c i t a d )  
E m p r é s t i t o ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  v e n c i 
m i e n t o  1.° de  j u n i o  p r ó x i m o ,  t e n d r á  l u 
g a r  e n  l as  O f i c i n a s  de l  r e f e r id o  E s t a b l e 
c i m i e n t o ,  a c u y o  e fe c t o ,  a  p a r t i r  d e  l a  
m i s m a  f ec h a ,  p o d r á n  s e r  p r e s e n t a d o s  
b a j o  l as  c o r r e s p o n d i e n t e s  f a c t u r a s  p a va  
el  s e ñ a l a m i e n t o  del  cobro .

M a d r i d ,  13 d e  m a y o  d e  1942.
2 . 8 1 7 - P

SOCIEDAD METALURGICA DURO- 
F ELGUERA

E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  
S o c i e d a d  p o n e  en  c on o c i m i e n t o  d e  los 
s eñ o r es  a c c i on i s t as  de  l a  m i s m a  q u e  a 
p a r t i r  de l  d í a  1.° de  j u n i o  p r ó x i m o  se 
e f e c t u a r á  el  p a g o  d e  4 por  . 100  a  l as  
ac c i one s  n ú m e r o s  1 a 156. 000 y  2 pi r 
100 a l as  * a c c i on e s  n ú m e r o s  156. 001 a  
207 . 667 ,  c omo  d i v i d e n d o  c o m p l e m e n t a 
rio p o r  benef ic ios  del  e j e r c i c i o  d e  1941.
. E l  . p a g o  t e n d r á  l u g a r  c o n t r a  cupón,  
n ú m e r o  36 de  l as  a cc i o ne s  n ú m e r o s  1 a  
CS.000.  y c u p ó n  n ú m e r o  27 de  las a c c i o 
nes  n ú m e r o s  9G.C01 a 207 . 667 ,  en ’ los 
B a n c o s  U r q u i j o ,  E s p a ñ o l  - de  C r é d . t o  e 
H i s p a n o  Ame r i c a n o ^  de  M a d r i d  ; en el 
B a n c o  H e r r e r o ,  de  O v i e d o ;  en el B a n 
co U r q u i j u  V a s c o n g a d o ,  de  B i l b a o ;  en  
el B a n c o  M i n e r o  I n d u s t r i a l  de  A s t u r i a s ,  
de  G i j ó n ;  en  el B a n c o  U r q u i j ó  de  G u i 
p ú z c o a ,  de  S a n  í jJeba.stián ; en  el  B a n c o  
U r q u i j o  C a t a l á n ,  de  B a r c e l o n a ,  y  e n  
l as  of i c inas  d e  la S o c i e d a d ,  en  L a  F e l -  
g u e r a ,  d o n d e  se'  f a c i l i t a r á n  f a c t u r a s  p a 
ra el c ob r o ,  con  los i m p u e s t o s  l ega l es  
a  d e d u c i r .

M a d r i d ,  13 de  m a y o  de  1942 .— E l  S e 
c r e t a r i o  del  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
L u i s  G o n z á l e z .

2 . 8 1 8 - P

COLEGIO NOTARIAL DE VA
LENCIA

D o n  G e r m á n  P é r e z  O l i v a r e s ,  D e c a n o  
de l  I l u s t r e . Co l eg i o  N o t a r i a l  de  V a 
l enc i a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  f a l l e c i do  don  R i 

c a r d o  B r o q u e t a s  A l v a r e z - R e y e r o ,  N e t a - ,  
loo q u e  e r a  de  C a t a r r o j a  y  a n t e r i o r m e n 
t e  d e  M o n f o r t e  del  C i d ,  re  ha s o l i c i t a 
do  la d e v o l u c i ó n  de  la f i anza  c o n s t i t u i 
d a  p o r  el  n r . s mo  p a r a  g a r a n t i r  el  e j e r 
c i cio de  su ca r go .

L o  q u e  se h a c e  p úb l i c o  c o n f o r m e  o r 
d e n a  e l - a r t í c u l o  32 d e l  v i g e n t e  R e ¿ l v  
m e n t ó  d e l  N o t a r i a d o ,  a  f in 4 a  q u e  s i
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alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junt;. D i 
rectiva de esto Colegio Notarial, d en 
tro del término de un mes, contado, des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Valencia, 8 do mayo de 1942.— G er 
mán Pérez Olivares.

2.826-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA M IN AS DEL  
CASTILLO DE LAS G U AR D AS  

San Sebastián
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 31 de mayo corriente, a las 
doce  del mediodía, en el domicilio so
cial, calle Pedro Egaña, mim. 5, para 
•deliberar sobre la Memoria y cuentas 
d<l¡ ejercicio 1941.

Los señorea accionistas deberán ate
nerse para la asistencia, a lo que dis- 
jmne el artículo 17 de los Es tatú tos. v 

San Sebastián, 11 de mayo de 1942. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Edmundo Delagc.

772-X-P

RIEG O S A RA N A G A  Y G O R O ST IZA, 
SOCIEDAD ANON IM A  

Abarán (Murcia)
Balance inventario de Riegos Ara na

ga y Gorostiza, S. A. de Abarán, a 
tin do diciembre de 1941:

P .s .tas  -
P A S IV O  -------------------

Recibos al cobro ..............  7.631,15
Comunidad de regantes Re-

surrección.................................  14.580.51
Instalaciones ............................ 116.900,09
Concesión de Aguas ............  26.000.00
Herramientas y material ... 50.00
Gastos de constitución .......  50.00
Pendidas y ganancias ......... 549,36

Total ................ t.. 165.761,02

Pesetas
A C T I V O ----------------- -------------------

Capital .......................................  100.000,00
Cuentas corrientes ..'........... 65.415,22
Comisiones de cobranza .... 257,00
Beneficios, s / .  recibos a co

brar .......................................... 88,80

Total ........   * 165.761,02

El Presidente del Consejo de A dm i
nistración, M a n u e l ‘ de Aranaga.

2.811-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CON S
TR U CCIO N  NAVAL  

Madrid

Habiendo comunicado a esta Socie
dad don Santos Moreno de Fuentes, ha

berle sido expoliado durante la domina
ción marxista, el - cupón número die
ciocho de las veintidós acciones nomi
nativas, serie blanca, 'números 19.169 
al 19.190^ se hace constar por el pre
sente para que td que se crea con derc- 
choa reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la in
serción de este anuncio eni el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ;  advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero quedarán anula
dos dichos cupones, expidiéndose por, es
ta Sociedad una certificación en susti
tución de los mismos, y quedando la 
misma exenta de toda responsabilidad.

M adrid , .18 de mayo de 1942.— El 
Vicesecretario, J. de Aymerich.

2.809-P

«LA E Q U IT A T IV A >>  (FUNDACION  
ROSILLO)

Anuncio  de extravío  
Habiéndose extraviado Ja póliza nú

mero 8.342 do la Compañía «La Equi
tativa)) (Fundación Rosillo), emitida en 
23 de octubre do 1923 sobre la vida de, 
don.M anuel  Guerrero Muro por pesetas 
150.000, se advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de . publicación de este anuncio, 
no se presenta reclamación a!gu>:a ante 
la citada Compañía domiciliada en M a 
drid, calle de Alcalá, núni. 65, se pro
cederá a la anulación de la póliza exr 
traviada y se extenderá un duplicado 
de la misma.

2.808-P.

C O M P A Ñ IA  H IS P A N O  A M E R IC A N A  
DE E L E C T R IC ID A D ,  S. A.

A parí ir de i 1 de junio de 1942 se 
pagará el cupón número 33 de las 
Obligaciones 5.50 por 100, emitidas 
por esta Compañía en 7 de marzo de 
1934 a razón de pesetas 6,7375 por 
Obligación en los siguientes Bancos y 
demás de costumbre:

Banco Español de Crédito, Madrid. 
Banco Urquijo,  Madrid.
Banco de Vizcaya, Madrid.
S. A. Arnús Garí, Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.

El Consejo de Administración.
2.810-P

SOCIEDAD M IN ER A Y  M ETA LU R
G IC A  DE PEÑ AR R O YA , S. A. 

Regularización de cargas financieras
Conforme con lo acordado en las re

uniones plenarias de las Sindicaturas de 
obligacionistas y cuponistas de esta S o 
ciedad, y toda vez que la • Comisión 
nombrada al efecto ha terminado * sus 
trabajos en relación con la fórmula pro
puesta por la Sociedad y elaborado un 
proyecto de contra-propuesta, se con
voca,- para deliberar sobre el. particular 
y  resolver en definitiva, a todos los

obligacionistas y tenedores de cupones 
en los salones del Hotel Palace, de esta 
capital, para el día 1 de jumo próximo, 
a las once y media, para los obligacio
nistas, y a las doce y media para los 
cuponistas, en primera convocatoria, y  
si no concurriesen la mitad más uno de 
aquellos que componen las Sindicacio
nes, se convoca en segunda y última 
para el día 2 del propio mes, a las mis
mas horas y en el propio sitio, celebrán
dose este segundo día la asamblea, cual
quiera que fuera el número de los asis* 
■lentes. '
• L a ' l i s ta  de asistencia estará formada 
con los nombres de los que concurrieron 
a la constitución de las Sindicaciones, 
en virtud del anuncio publicado por la 
Sociedad. Si quisiese concurrir cual
quier otro obligacionista o cuponista— se 
les invita a todos— , no tendrá que hacer 
otra cosa que justificar su calidad de 
tal con cuarenta y ocho horas de ante
lación a la primera convocatoria, me
diante certificación expedida por la S o 
ciedad, por una entidad bancaria o pre
sentando sus títulos con justificante de 
propiedad, en el domicilio de has sindi
caturas, calle de Alcalá, numero 49.

Coir objeto  de dar la mayor publici
dad y conseguir la necesaria informa
ción y que todos los que quieran, pue
dan estudiar directamente la documen
tación correspondiente a situación del 
problema de cargas financieras, se. po
nen de manifiesto todos los datos y an. 
teerdentes reunidos por la Comisión en 
el domicilio de las Sindicaciones, callo 
de Alcalá, número 49, oficinas del B a n -1 
eo Urquijo, todos los días laborables, 
entre doce y una.

Madrid, *9 de mayo de 1942.— El S e 
cretario. A. de Eugenio v Orbaneja.

2.82P-P *1.* 20-5-942 .

T. E. M. A., S. A.  
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el próximo 
día 30 deíi corriente, a las seis de la 
tarde, en su domicilio social, calleado 
Alfonso X II ,  número 46.

Madrid, 18 de mayo de 1942.— El .Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Silva. 2.843-P.

SANATORIO DE LA FUEN FR IA, SO
CIEDAD ANONIM A

De acuerdo con el artículo 24 de los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca, a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 9 de junio próximo, a las 
siete de (i,a tarde, en el ^domicilio del 
Banco de Vizcaya, calle de Alcalá, nú
mero 47, con objeto de aprobar el Ba
lance y Cuentas del ejercicio de 1941.

Madrid, 18 de mayo de 1942.— El 
Presidente, R . 'de Azqueta.

2.841-P.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S. A.
I N V E N T A R I O  B A L A N C E  F O R M U L A D O  E N  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 1

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
j

Mobiliario ....................................... .................................. . 48.857,07
Automóviles .......................................................................  52.735,83
Instalaciones de conducción, saitos, centrales 6 .4g 5 .546 ,ll
Fincas ...................... . ; ............ . ...........................................  569 .310 ,40 ,
Primas amortización de obligaciones .............348.945,00
Créditos varios ................................................................  2.327.167,77
Valores mobiliarios ..'..................................................... 1.191.962,70
Existencia en almacén ............................................... 101.710,*30
Caja y Bancos __ ..................................................... . . . . .  773.226,62
Reconstrucción v ampliación de líneas ... 825.318,52
Daños de guerra v período rojo . : ....................  2.045.718,60
Saldos deudores en suspenso ......................... . 6.553.755,25

,• 21.294.255,16

Cuentas de orden

Acciones en depósito ............................ 85.000,00
Valores en depósito................................  21.000,00 106.000,00 .

Total del Activo .................. .........  21.400.255,16

Capital . . . ........................................ ............. ..................
Fondo de reserva' ...................................................
Obligaciones (Empréstito) .........................................
Dividendos pendientes .............! ......... ...................... ...
Intereses de obligaciones ........ .. . . .. ............ .
Impuestos sobre consumo fluido eléctrico ...
Débitos varios ......................................................
Impuestos del Estado .............. ...............................
Amortización de obligaciones .......................... '
Saldos acreedores en suspenso ............... ............
Pérdidas y Ganancias (Beneficio) ........... ......

Cuentas ide órden

Depositantes de acciones . . . ; ............. 85.000,00
Depositantes de valores .................... 21.000,00

Total del Pasivo .......................

'7 .500 .000 ,00
346.694.51  

4.141.000,00
44.511.41

239.293.52  
182.196,69  
917.408,00
718.566.52  

1.581,60
6.556.109,33  

. 646.893,18

21.294.255;16

106.000,00. 

21.400.255,10

E l Presidente del Consejo de                                                                                                              El Gerente,
Administración,                                                                                                                    José Badía Figueras 

Luis Torner Casas
* 2 .830-P .

ENERGIA ELECTRICA DE CATA
LUÑA, S. A. .

En cumplimiento do lo ordenado pcT  
•la Ley de 1.° de junio de 1939# se pu
blica a continuación la tercera relación' 
de los títulos emitidos por esta Socie
dad, comprendidos en los casos que es
pecifica el artículo 1.° de la citada Ley 
y de cuya sustracción hemos tenido co
nocimiento.

Se incluye también la denuncia de 
una obligación de «Manresana de Ener
gía Eléctrica, S. A .», que fue liquidada.

OBLIGACIONES
Emisión 11 octubre de 1913, 5 por 100

Expediente núm. 285.—Don Mariano 
Lou Gómez, Muniesa (Teruel) : 5 obli
gaciones núms. 60 y 61 y 2.694 al 2.698.

Núm. 291-B.—Doña Mercedes Balles
tee Alabart, Tortosa: 2 obligaciones
números 4.510 y 15.281.

Núm. 3'12-B.—Don Matías Bastús R o
ca, Pbro., c.omo Presidente y Adminis
trador de la Comunidad de Presbíteros 
do la Parroquia de Santa María de Ver
tí ú (Lérida): una obligación núm. 3.340.

Núm. 320-F.—Don A n to jo  Masanell 
Marlés, Secretario-Contador del Obis
pado de V ich : 9 obligaciones números

5.934, 9.446, 14.346, 15.272, 18.693, 
19.546, 22.975 , 22.976 y 23.438.

Núm. 324-E.—Banca Suñer, Ripoll, 
en interés de don Tomás Sala Munta- 
das: una obliga-ción núm. 18.684.

Núm. 326-A.—Doña Francisca Julia
na Masó, Barcelona, como heredera de 
doña Francisca Juliana Boadella : 12 
obligaciones núms. 120, 122, 4.700,
4.800 y 4.801, 6.784 al 6.788, 18.575 y 
24.796.

Núm. 327-A.—Rvdo. don Pedro Bas- 
sagaña Casadevall, como Rector del Co
legio de las Escuelas Pías, de Caiella:
3 obligaciones núms. 2.369, 8.933 y
8.934.
Emisión de 23 de enero 1917, 6 por 100.
, Núm. 279.—Banco Comarcal de Cré

dito, tíironella^ en interés de don Bue
naventura Bovó Solé: 5 obligaciones
números 16.347 al ,16.351.

Núm. 290-A.— Don Federico Élía3 de 
Molíns y doña Elvira Quer de Elias de 
Molíns, Barcelona, oomo herederos de 
don Carlos Camps Armet: 3 obligacio
nes núms. 20.410 al 20.412.

Núm. 311-A. —  Doña María Cirés 
Puigfel, Barcelona, como herederá de 
don Manuel Cirés P uigfel: 8 obligacio
nes núm. 1.307, 3.370, 11.410 11.439,
13.111 y  13.112, 13.701 y 18.886.

Núm. 314-A.—Don Francisco Munné 
Gil Barcelona, como Superior del Co^ 
legio Balmes, de las Escuelas P ías : una 
obligación núm. 11.209.
Emisión 3 junio de 1918, 6 por 100 (con* 

vertidas).
•Núm. 293.—Don José Pleixats Ciosa^ 

Berga: 4 obligaciones núms. 7.644¿
45.475, 45.476 y 45.478.

Núm. 299-A.— Sor María Fuster Cor
tés, Priora del Convento de Montesión* 
de Barcelona: 20 obligaciones números 
15.677, 34.788, 34.789, 35.097, 35.098*
35.126 al 35.128, 35.130, 35.131, 35.133 
al 35.135, 35.138 al 35.143 y 35.145.

Núm. 302. —  Doña Joaquina Miralda 
Coll, Barcelona, 5 obligaciones número» 
889 al 892 y 22.686.

Núm. 308.—Doña Concepción Armen- 
gou Santandréu, Llinás, como heredera 
d© don José Armengou Santandréu i. 
una obligación núm. 42.383.

Núm. 311-B.— Doña María Cirés Puig-. 
fel, Barcelona, como heredera de doúi 
Manuel Cirés P u igfel: 3 obligaciones
números 3.109, 3.110 y 25.247.

Núm. 314-B.—Don Francisco Muiyié 
Gil, Barcelona, como Superior del Co
legio Balmes, de las Escuelas P ías : una¡ 
obligación núm. 35.156.

Núnn 321.—Don Pedro Grau Ga$dft*
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vila, Masoberas (Lérida): 7 obligacio
nes núms. 3.746, 3.747 8.362, 41.072

' al  41.075.
Núm. 326-B.—Doña Francisca Ju l i a 

na Masó, Barcelona, como heredera de 
doña Francisca Ju l ian a  B o a d e l la : 12
obligaciones núms. 3.952, 7.858, 15.021, 
31.857, 40.487, 40.488, 48.517, 50.832,
50.833 y 50.881 al 50.883.

Núm. 3 27 -B .— Reverendo don Pedro 
Bassagaña Casadevall, como Rector del 
Colegio de las Escuelas Pías' de C ale l la : 
una  obligación, número 44.134.,

Núm. 328-A^— Banco Urquijo  Catalán, 
Barcelona, en interés de don José Rie- 
rola : 2 obligaciones," números 17.355 y 
17.379.
Emisión 21 de junio de 1928, 6 por 100

Núm. 299-B.—Sor María  F us te r  Cor
tés, Prio ra  fieíi Convento  de Monlesión, 
Barcelona : úna obligación, número 520. 
Emisión 19 de enero de 1932, 6 por 100

Núm. 311-C.—Doña María Cirés Puig- 
fel, Barcelona, como heredeia de don 
Manuel Cirés P u ig fe l : una obligación, 
núm-sro 43.140.

BONOS 6 POR ICO

(Del número 1 al número 120.COO)
Núm. 284.—Doña P ilar Suria Monta- 

gut , Mora de E b r o : 9 bonos, • números 
94.721 al 24.72.3 y 96.629 at 96.634.

Núm. 290-B.—Don Federico K:ías de 
Molíns y doña Elv ira Quer de Elias de 
Mclíns, Barcelona, como herederos de 
don Carlos Camps A rm e t:  16 bono?, m i
me roo 43.281 al 43.288, 85.447 a! 85.453 
y 115.121.

Núm. 291-A.—Doña Mercedes Balles
tee Alabart,  T o r to sa : un bono, núme
ro 12.519.

Núm. 292-A. — Doña Teresa Borras 
Larger,  T arrasa :  4 bonos, núms. 109.283 
al 100.286.

. Núm*. 224.—Don Simeón Same-s C as t i 
lla, Guissona': 4 bonos , 'núm eros  51.29/ 
al 52.000.

Núm. 295.—Don Jo sé 'R o s ich  Angue- 
ra , Cervera, como heredero de don Jjaime j 
Rosich Roca : 4 bonos, números 78.052 i 
al 78.955.  ̂ ¡

Núm. 297.—Don Ramón P ian-s  Coa- | 
ta , San Antonio oe Vihimajor, como 
heredero de doña Dolores Planas Por-f 
ta z :  2 bonos, números 11.150 y 102.791.

Núm. 312-C.—Don Matías Bastús Ro
ca, Presbítero, como Presidente y Ad
min is trador de la Comunidad de P res
bíteros de la Parroquia  de Santa  María, j 
Verdú (Lérida): 4 bonos, núms. 48.190,1 
104.3S7, 119 246 y 119.247.

Núm. 314-C.— Don 'Francisco Munné 
Gil, Barcelona, como Superior del Co
legio Raimes, de las Escuelas Pías:  14 
bonos, números 6 049. 6 .O0O, 7.247 al 
7.251' y 21.091 a l 21.097.

Núm. 324-F.—Banca Suñer, R ip o l l : 2 
bonos, números 67.919 y 67.920.

Núm. 327-C.— Den Pearo  *Ba'sagaña 
Casadevall, \ coma Rector del Colegio de j

las Escuelas Pías, Calella: 10 bonos, n ú 
meros 43.027 al 43.031 y 89.911 al 89.915.

Núm. 328-B.—Banco Urquijo  Catalán, 
Barcelona, en interés de don Rosendo 
Portella-: un  bono, número 113.536.

Núm. 329.—Don Domingo Monsó Mo. 
ret, Pobla  de Segur (Lérida): 6 bonos, 
números 5.675 al 5.630.

Núm. 331.—Unión M utual Manlleuen- 
se, Manlléu (antes Hermandad  de Nues
t ra  Señora de los Dolores) : 2 bonos, n ú 
meros 101.664 y 104.496.

Núm. 333.—Doña María -Vilano M a
tas. Barcelona: 2-2 bonos, núms. 81.357, 
81.713, 81.714 , 83.965 , 84.580,. 84.581, 
85.661 al 85.655, 86.208, 95.235 , 95.941 
al 95.943 y .95.945 al 95.950.
Manresana de Energía Eléctrica, S. A ., 

(liquidada). 
Emisión 27 de junio de 1917, 6 por 100

Núm. 3 24 -G .— Banca Suñer, Ripoll, 
obrando en interés de don Tomás 'Sa-Ia 
Mnntaós: una obligación, núm. 1.552.

De conformidad con '1 o que d:spone el 
artículo 4.° de la mencionada dis-posi- 
ción, se advierte  a quienes pueda in te
resar que si en el término de tres me
ses, a par t ir  de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O LETIN O FICIA L  
DEL ESTADO, no nos hubiera sino no
tificada la existencia de oposición, esta 
Sociedad procederá a solicitar del Juz ga .  , 
do autorización para la anulación de lo.s 
títulos correspondientes y expedición de 
'ios oportunos duplicados.-

Rarodona, 11 de mayo de 1942.—Ener
gía Eléctrica- de Cataluña, 8 . A . ’ El 
Director general, J .  Puig  Domenech.

2.330-T'

UNION ELECTRICA DE CATA
LUÑA, S. A.

En cumplimiento de lo ordenado por  ̂
la Lev de 1 dé junio de 1939, se publá- ( 
ca a continuación la tercera relación de 
lo-s títulos emitidos por est-a Sociedad, 
comprendidos en les casos que especifica 
el artículo 1 de la. citada Lev y de cuya 
sustracción hemos tenido conocimiento.

OBLIGACIONES 
Emisión 22 de junio de 1923, 6 por 100

Expediente núm. 250.—Doña Olimpia 
Alimón Pagé ' ,  Barcelona: 1 obliga
ción, número 2.390,

Núm. 266.—Doña Mercedes de Seni- ( 
llosa y de Gayola. B arce lona: 2 oblb- 
gneicnes. números 12.727 v 12.728. ,

Núm. 287.—Don J u a n  Ranto lrá Bala-  ̂
gnú, V i’.anova de la Aguda (Lérida), co_ 
nio presunto heredero de su hermano 
d o n . Jaim e Bantohá  Halagué : 2 obliga
ciones, númeríis 14.8:9 y 14.860.

Número 292-B.—Doña Teresa Borrás 
Larger. T arrasa :  4 obligaciones, núme
ros ' 19.664 al 19.667. )

Número 301.—Doña Teresa Adroher 1 
Teixidor,  Gerona: una obligación, n ú 
mero 19.456.

Núm. 312-A.—Don Matías Bastús Ro- <

ca, presbítero , como Presidente y  A dm i
nistrador de Ja Comunidad de Presb íte
ros de Ja Parroquia de Santa  María de 
Verdú (Lérida): 3 obligaciones, núme. 
ros 6.653 , 9.580 y 11.826.

Número  317.—Don Zenón Puig  Sala, 
Barcelona : 2 tí tu los,  números 23.102 y 
23.103, de, una obligación, v 5 títulos, 
números 41.727 y 43.734 a f  43.737, de 
cinco obligaciones cada- uno.

Núm. 319.—Don Ja im e  Lleal Pairó , 
Barcelona: 5 obligaciones, núms. 13.179, 
13.180 y 17.057 al 17.059.
. Núm. 320-E.—Dr. don Antonio Ma- 

sanell Marlés, como Secretario Contador 
del Obispado de V ich: 10 obligaciones, 
números 1.187, 3.228 al 3.231, 17.706, 
18.751, 18.752, 18.746 y 18.748.

Núm. 324-A.—B an ca  Suñer, R ip o l l : 
2 títulos, números 42.270 y. 43.970, do 
cinco obligaciones cada uno, y' un t í tu 
lo, número 47.024. c:e hez obligaciones.

Ñúm. 324¿B.—Banca Suñer, Ripoll, 
obrando en in terés de doña Carmen 

. Güell Págés, 4 obligaciones, número® 
14.780, 19.596, 19.587 y 23.143.

Núm. 324-C.—Banca ’Suñer, Ripoll, 
obrando en interés de doña Dolores M an. 
ri Felis : una obligación, núm. 21.100.

Núm. 3'24-D.— Banca Suñer, Ripoll, 
obrando en interés de clon Mariano M a. 
riñosa Biosca-: 3 * obligaciones, números 
29.520 al 29.522. . '

De conformidad con lo que dispone el 
artículo 4.° de Ja  mencionada disposi
ción, se advierte  a quienes pueda in te
resar que, si en el término oe tres me
ses, a pa r t i r  de la fe-cha de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO, no nes hubie ra 
sido notificada ia  existencia de oposición, 
esta Sociedad procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de jos tí tu los  correspondientes y expe
dición de les oportunos duplicaaos.

Barcelona. 11 de mayo de 1942¿— 
Unión Eéct-rica de Cataluña, S. A.-r- 
F. Frasee Lawton, Vicepresidente y D i
rector Gerente.

2.830-P
 

COMPAÑIA BARCELONESA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

'En cumplimiento de io ordenado por 
la Ley de 1 de junio de 1939, se publi
ca a cont-r.uaeión la .tercera relación d-e 
los títúlos emitidos por esta  Sociedad, 
comprendidos en los casos que especifica 
el artículo 1.° de la citada Ley y de 
cuya sustracción hemos, tenido conoci
miento.

OBLIGACIONES 
Emisión 27 octubre de 1913, 5 por KM)

Expediente número 305.—Don Domin
go Pons Seré.% Barcelona : una obliga
ción, númerp 6 .110.

Número  320-C.— Doctor don Antonio 
Masanell Marlés, como Secretario .Conta . 
dor del Obispado a-e V ic h : 18 obligacip-
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nes, números 2.228, 4.209, 7.466, 8.331, 
-  18:051, 19.928, 20.245, 25.681, 32.713 al 

20, 33.434 y 38.719.
Número 332.— Hilaturas Caralt_Pérez, 

Sociedad anónima, delegación de Barce
lona : 49 obligaciones, números 12.340, 
14.628 y 29, 16.605 al 10, 20.277 a.l 88, 
23.401 al 18, 28.338 y 39, 32.248 aü 50, 
37.010 al 14 y 37.957.
Em isión 29 m arzo de 1920, G por 100

Número 283.— Don Ricardo Climent 
Ferré. T ortcsa : 3 obligaciones, núme
ros 6.330 al 82.
•Número 3C0.— Don Pedro .F ito  Puig, 

Igualada, en representación de los he
rederos de vilort Juan Fito P u ig : 2 obli
gaciones, números 20.298 y 20.300.

N úm ero! 322.— Doña Rita Puigtió Es- 
trany, M a ta r ó :.2  obligaciones, números 
25.650 y 26.180. •

De conform idad con lo qu e.o ispone el 
artículo 4.° de ni m encionada disposi
ción. se advierte a quienes pueda in
teresar que si en el término de tres me
ses, a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O LE TIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO , no nos hubiera sido no
tificada la existencia de oposición, esta 
Sociedad procea era a. solicitar d él Juz
gado autorización para la-anu lación  de 
ios títulos correspondientes y . expedición 
de los oportunos duplicados.

Barcelona, 11 de maye de 1942.— Com
pañía Barcelonesa de E lectricidad, S . A. : 
F. Fraser Lawton, V icepresidente y D i-, 
rector-Gerentñ.

2.830-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE IN D U STRIAS 
 QU IM ICAS Y  FARM ACEU TICAS, 

 S. A. «LLOFAR»

D e conform idad con el artículo 34 de 
sus Estatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 30 del corriente, a las cuatro y me
dia de la tarde, en su fábrica de C a- 
rabanchel. 

Orden del día

"1 .° ' R atificación; de los nombramien
tos de Consejeros.' ■

2.° Exam en y aprobación, en su ca
so, de la gestión del C onsejo y de la 
M emoria, cuentas, balance y proyecto 
do reparto de beneficios.

3.° Resolución de las cuestiones que 
sean sometidas a-, su deliberación por ei 
Consejo y de las proposiciones presen
tadas ̂  de conform idad con los Estatu
tos, por los señores accionistas.

Los accionistas que se propongan con
currir a la Junta tendrán que depdpitar 
las acciones o  resguardos bancarios que 
las amparen, cinco días antes, por lo 
menos, del de celebración,, en el B anco. 
Español de C rédito / en cuyo estableci
miento se les entregará lá tarjeta de  
admisión correspondiente. 

M adrid ,  15 de mayo de 1942.— El  
Secretario del Consejo de Administración, 

Gerardo Sauz Vázquez.
2.855-P

H IDROELECTRICA DEL G U A D IE L A
SOCIEDAD AN O N IM A

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
.para celebrar Junta general ordinaria ei 
día 28 del corriente mes de mayo, a las 
doce de la mañ^na^ en el domicilio . so
cial, calle de Alfonso X I I ,  _núm. '46.

M adrid, 18 de mayo de 1942.- E l  V i
cepresidente del Consejo de Adm inistra
ción, Luis Figuerca y Alonso M artínez.

2.844-P

LA B R A SILE Ñ A  S. A.

 Madrid

 En virtud de lo que determina el epí- 
 grate i) del artículo 25 de los Estatutos 
 sociales vigentes, este Consejo de A d- 
 ministración, en su reunión del día 16 
 del actual ha acordado, en cum plim ien

to del artículo 14 de tales Estatutos,
 convocar a los señores accionistas y re- 
unir la Junta general ordinaria el día 
30 del corriente mes, en el domicilio 
social^ Fuencarral, .94 y. 96, a las once 
do la mañana, con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen y aprobación en su caso, 

del balance de 1941.
3.° Proyecto y  propuesta • sobre su 

Resultado.
4.° A ctos de la Adm inistración du

rante el e jercicio.
5.° R u en ÜS y preguntas de los ac

cionistas.
El accionista que deseo concurrir, 

efectuará el .oportuno depósito d© sus 
acciones en las oficinas de la Sociedad, 
cualquier día laborable y de diez a doce 
de la mañana, hasta-cinco días antes de 
la celebración d© la Junta, debiendo so
licitar, previam ente, su tarjeta o res
guardo de admisión.

M adrid , 19 de m ayo de 1 9 4 2 .— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Luis García.

2.845-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL  
ACUMULADOR TUDOR

Victoria, 2.— Madrid

P or acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a ios señores accio
nistas a

Junta general ordinaria

qüe tendrá lugar en el local social!, el 
día 30 del corriente, a las doce horas,

1 para cum plir lo' preceptuado en el ar- 
I tíeulo 26 de los E statutos; y  a

Junta general extraordinaria
Óue se celebrara en ei mismo lugar el 
propio día 30 del actual, a las doce ho
ras, y treinta m inutos, para deliberar y  
resolver sobre «Propuesta del Consejo 
de Adm inistración para modificar el ar
tículo 42 de los Estatutos».

Das acciones presentes y .representa
das que concurran a esta Junta general 
extraordinaria percibirán en concepto de 
m ovilización de títulos, locom oción y 
demás que se le irrogaren con m otivo 
de su asistencia, una indemnización de 
tres pesetas por acción.

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a dichas Juntas deberán pro
veerse; hasta el próxim o jueves, 28 del 
actual inclusive, de la tarjeta de asis
tencia que les será facilitada en la Caj’ a 
de la Sociedad, previo depósito de ¿as 
acciones o mediante la presentación del 
resguardo, justificativo del depósito de 
las mismas en cualquier Establecim iento 
bancario autorizado.

M adrid, 18 de m ayo de 1942.— E l Pre
sidente del Consejo, Juan de Selgas.

2.832.P.

ESTABLECIMIENTOS M U N AD IER , 
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con lo que previenen loa 
artículos 10 al 15 de los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para 
día 29 del actual, a las cuatro de la 
tarde, en* la calle de Augusto Figueroa, 
número 27, M adrid, para deliberar y de
cidir sobre asuntos de su com petencia, 
a tenor de lo que prescribe el artículo 
16 de di oh os Estatutos.

M adrid, 13 de m ayo de 1942.— Esta
blecim ientos M unadier, S. A . : El P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
A ntonio Entero.

2.831-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

D on Enrique García Montér-o, Juez da 
Prim era Instancia del número 16 det 
esta capital.
P or el presente edicto, que se puíblú- 

cará por dos veces, con intervalo da 
quince días, se da conocim iento de la 
existencia en este Juzgado del expedien-, 
te que insta doña M aría Lavín M adra- 
zo y don* Celestino Solar Lavín-, sobre 
declaración del fallecim iento de su 'e s 
poso y padre, respectivam ente, don Ma^ 
nuel Solar R aba, natural d© Entram - 
basaguas (Santander), nacida el 2$ de 
m a r zo <1 e 1893, h i jo .d e  Ma reclino y d e 
Carmen, el cual desapareció de su úL
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tim o dom icilio de Añero, correspondien
te al Ayuntam iento de Ribam ontán, 
partido de Santoña, eÜ 22 de febrero de- 
1918, con dirección a los Estados U ni
dos, tno habiéndose tenido noticias de 
él desde el mes de noviem bre de aquel 
año, si bien terceras personas manifes
taron su fa llecim iento ; haciéndose estas 
publicaciones £n cum plim iento del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

M alrid, 9 de abril de 1942.— E l Se
cretario, P . S., Angeü V itrir.— El Juez, 
Enrique García.

2.834-A. J . 20— 5— 942

MADRID
Edicto

D on A ntonio de Santiago y Soto, Juez 
de Prim era Instancia número 14, ac
cidentalmente encargado del despacho 
del Juzgado número 15 de M adrid. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

Secretaría del señor Cortés, por el P ro 
curador don Joaquín A icua, a. nom bre 
v representación de don Bernabé A gu i- 
rre Arteaga, vecino de Oñate, se ha p r o - ’ 
m ovido expediente sobre declaración de 
herederos en cuantía indeterm inada por 
haber fallecido sin otorgar- testamento 
el 15 de febrero de 1941, en Zumaya. 
Gregorio Alus tiza Arteaga, natural de 
Escoriza (Guipúzcoa), partido judicial 
de V ergara. hijo de Simón y de Ju'iia- 
na, el que falleció en estado de soltero, 
solicitando sean declarados herederos 
del mismo sus parientes más próxim os, 
que son su prim o Eusebio A lustiza San 
V icente, pariente en cuarto grado por 
la línea colateral paterna, y  por la ma
terna sus primos, también parientes en 
cuarto grado, Catalina, Bernabé, María, 
Francisca y V icenta A guirre Arteaga.

Lo que sé hace púb'iico por m edio del 
presente, llamándose por m edio d'el pre
sente a Jos que se crean con igual o 
m ejor derecho, a fin de que dientro del 
térm ino de treinta días com parezcan en 
dicho espediente con los documentos que 
lo acrediten reclamando la herencia.

D ado en M adrid, a 5 de m ayo de 
1942.—  El Secretario judicial (ilegible). 

2.825—A . J.

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de M adrid pende proce
dimiento jud icial sumario hipotecario, 
instado a nom bre de doña Carmen del 
Saz Orozoo, contra don Pedro Sauz Va* 
llejo , sobre reclam ación de crédito h i
potecario, y  en el que se ha acordado 
sacar a la venta en púb'iica subasta por 
prim era vez y por el tipo pactado la» fin
ca hipotecadla sigu ien te :

Casa sita en esta capital, calle de La
brador, número 15, m oderno, que cons
ta de cinco plantas y  linda al frente con 
dicha ca lle ; derecha entrando, casa Je 
don Pedro Sáenz V a lle jo ; ;zquicrda, ca 

sa de José Zafra, y  espalda, terrenos de 
don Francisco Alvarez González.

El remate tendrá lugar en la» Sala 
Audiencia de este Juzgado (General Cas
taños, 1), el día 16 de junio próxim o, a 
las once de su mañana, previniéndose a 
los lic itad ores:

Que la finca saffe a subasta por la 
cantidad de setenta y cinco mil pese
tas, no adm itiéndose postura que no cu
bra este tipo. Que para tom ar parte en 
el remate deberán consignar previam en
te en la mesa del Juzgado o estableci
m iento destinado al efecto, por lo  m e
nos el diez por ciento de indicado tipo. 
Que los autos y lá certificación a que 
a'iude la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley H ipotecaria estarán de manifies
to  en Secretaría, donde podrá ser exa
minada por lo'S licitadores. Y  que las 
cargas o  gravámenes anteriores y  los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiene, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
tos acepta y  queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio leí re
mate.

Dado en M adrid a 11 de m ayo de 
1942.— El Secretario, P. S., A rturo R ol- 
dán.— V isto bueno: El Juez de Primera 
Instancia, Francisco R . V alcarce.

2.828-A J
CEBREROS

Dort Antonio M ogollón Córdoba, acci
dental Juez de Prim era lrstancia  de 
Cebrer.os y su Partido.

. P or el presente se anuncia la muerte 
sin tentar de don Eusebio M artín G arcía, 
vecino que fué de San Bartolom é de 
Pinares, de setenta años he edad, hijo 
de M ariano y  de Francisca y fa lleció 
en su dom icilio de dicho pueblo en vein
tinueve de agosto de m il novecientos 
cuarenta, en estado de casado con la 
solicitante y única heredera, deña L i
brada M atías M u ñ o z ; y  a todos los 
efectos del artículo 984 de ia L ey  de 
Enjuiciam iento C ivil se llama a los que 
se crean con derecho a su herencia^ a 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado a * reclamarla ' dentro del término 
de treinta días, apercibidos de que de 
no verificarlo les parará cd p er ju ic io .a  
que hubiere lugar..

D ado en Cebreros, a cinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta y  dos.— E l 
Juez de Primera Instancia, Antonio 
M o g o lló n .— El Secretario accidental, 
Valentín Villar.

2.813-A. J.

ORIHUELA
C e d ula de requerimiento  

El señor Juez de Prim era Instancia 
do esta ciudad y, su partido, en los au
tos sobre habilitación de fondos prom o
vidos en este Juzgado por el P rocura
dor dbn O ctavio B u ’cno M uñoz, en su 
propio nombre, contra su poderdante don I

G ustavo V ifredo M iguel Herrero H as
set, que tuvo su últim o dom icilio en 
M adrid , H otel Palace, actualmente en 

i ignorado paradero, ha acordado: Reque
rir a d icho demandado por m edio de Ia 
presente, que se publicará en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
quo en el - término de diez días habilite 
a su Procurador don O ctavio Bueno, y  
en concepto de fondos, para atender al 
pago de los. derechos y  suplidos en el 
ju icio  de abintestato de doña M argari
ta H errero Hasset, que a' su nombre y 
representación sigue en este Juzgado 
de Prim era Instancia, en la cantidad de 
ciento veinticinco m il pesetas, sin per
ju icio  de ulterior liquidación,, y  con 
apercibim iento de que si no lo  verifica 
se procederá a su efectividad por la vía 
de apremio con las costas.

Orihuela, a 16 de abril de 1942.— El 
Secretario, José M aría M artínez P a 
checo.

2.819-A. J .

GRANADA
D on Manuel D ocavo Núñez, M agistrado, 

Juez de Primera Instancia número 3 
de esta capital.
H ago, saber: Que en este Juzgado se 

ha incoado expediente a instancia de d o
ña Josefa B lanco Ortega, para La de
claración de fallecim iento de sus hijos 
A ntonia y Manuel Poroel B lanco, que 
tuvieron su residencia últimamente en 
esta capital, de ja que se m archaron con 
rumbo a La Habana el 26 de diciem 
bre de 1917, cuando contaban- veintiuno 
y  quince años de edad,-respectivam ente.

D ado en Granada, a 4 dé marzo de 
1942.— El Juez, M anuel D ocavo.— E í Se
cretario (ilegible).

2.829 A. J . 1.a 20-5-942

L U G O
D on Carlos H um berto Santaló Ponte, 

Juez d e  Prim era Instanciá de la ciu
dad d e 'L u g o  y su partido. ,
H ago p ú b lico : Que en este Juzgado se 

tramita a instancia de don Julio López 
Díaz, vecino d e esta capital, expediente 
sobre declaración de fallecim iento de su 
m edio herm ano don José María López 
R ío, naturaít de Otero de R ey, h ijo  le
gítim o de Manuel López y  de P ilar R ío, 
el cual tuvo su último dom icilio en esta 
ciudad de Lugo, de donde se ausentó 
para La Habana (isla de Cuba) en* el 
año 1905, desde cuya fecha no se han 
vuelto a tener noticias suyas.

L o que se hace público en cum pli
m iento de Lo acordado en providencia 
de esta fecha y Ley de 30 de diciem bre 
de 1939.

D ado en Lugo, a 25 de m arzo de 1942. 
El Juez, Carlos II. Santaló.— El Secre
tario ’ (ilegible).

2.827-A. J . 1.a 20-5-542
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SAN SEBASTIAN

D on  F ra n cisco  M olíns • A rístegu i, Ju ez  
M u nicipal, y  a cc id en ta l d e  P rim era  
In sta n cia  núm ero 2 de la ciu d ad  de 
San S ebastián  y  su p a rtid o , p o r  hac
harse el p rop ietar io  en  com isión  d¡e 
serv icio .

. P o r  et presente , que se insertará  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
p eriód ico  « Y a » , «D ia r io  V a s co »  y R a d :o  
N aciona l, p or  dos veces, con  in terva lo  
de qu ince  d ías, se llam a a d on  A gu stín  
Calvo B ron te , qu e  se d ice  puede haber 
fa llec ido  e l  d ía 18 d e  d ic iem b re  d e  1939 
en accid en te  d e  a v ia c ió n , y  a las p er 
sonas qu e  puedan .dar n oticia s  d e  sn pa
gadero, para* que en  el térm in o de q u in 
ce oías com parezcan , en  es te  J u zga d o  y  
autos d e  m ayor cu an tía  p rom ov id os  p o r  
el P rocu ra d or  don  T om ás A rte m io  B a l-  
m aseda, en n om b re  y  representación  de 
don J o rg e  C alvo  E liza 'ide, so'bre p resun 
ción de m u erte  d e  d ich o  don  A gu stín  

'C alvo B ron te , b a jo  a p ercib im ien to  que 
de no com p a recer será  d ecla ra d o  presun 
to fa lle c id o  en su d ía .

Y  para que se  haga p ú b lico  exp id o  y  
firmo el présente en San S ebastián  a 
6 de m ayo d e  1942.— E l J u e z , F ra n cisco  
M olíns.— El S ecretario  ju d ic ia l. P . H ., 
Eula'iio H ern án dez .

2.824-A. J. , 1.» 20-5 942

B A R C E L O N A

Edicto
E n la sección  q u in ta  o  p ieza  de  cali

ficación  d e  la q u ieb ra  d e  d o n  J o sé  A . 
Pella T ort , ha s id o  d icta d a  la  sen ten cia  
que en  su pa rte  bastan te  d ice  a s í : 

((S entencia .— E n la  ciu d ad  de B a rce 
lona, a 27 de  abril de 1942.— E l señor 
gon I ld e fo n s o -d e  la  M aza  F ern án d ez, 
M agistrado, J u e z  de P rim era  In stan cia  
de1! Juzgado. nú m ero 15 de esta ca p ita l, 
habiendo v is to  esta* se cc ió n  q u in ta  o  
pieza de ca lificac ión  d e  la q u ieb ra  d e  
don José  A . P e lla  T o r t , d e  ig n o ra d o  .pa
radero, y  en la q u e  son p a rte , en  re p re 
sentación de  la  S in d icatu ra  d e  la  quie>- 
bra los a creed ores  d on  J u lio  B a tlle  Oas- 
tellet,. don  J^uan Surribas B ra con s  y  d o 
ña M aría P u ig  de A m etlle r , a los  q u e  
representa e l P ro cu ra d o r  d on  E u seb io  
Sans y  ■ d ir ig e  el L e tra d o , d on  A 'lbertó  
B ernis, s iendo tam bién  p a rte  d on  Row 
se.ndo A lv a rez  / A rb io l , com o  C om isario  
de esta  q u ieb ra , y  el E x cm o . señor F is -  

’ ca l; '  ■

R esu lta n d o , e t c .,
F a llo : Q ue d eb o  d ecla ra r  y  d ecla ro  

fraudulen ta  la qu ieb ra  del com ercia n te  
de e s ta -p la z a  don J osé  A . P e lla  T o r t , 
p roced ien d o  sacar testim on io  d e  ko n e 
cesario para p ro ce d e r  cr im in a lm en te  
contra el m ism o. A sí p or esta sen tencia  
lo  p ron u n cio , m an d o  y  firm o.— Ild e fo n -  
so de la  M aza.

P u b lica c ió n .— E n  e l m is m o - día la an
terior sen tencia  ha s jd o - p ron u n cia d a , le í
da  y  p u b lica d a  p o r  e l l im o . S r . J u ez

que la su scribe , hallándose ce lebran d o  
aud iencia  púb lica  en la de su J u zga d o  
en e l  d ía  d e  la fecha. D o y  fe . L . U rru - 
tia . R ubricados.!»

Y  para que s irva  de n otifica ción  en  
lega l form a al q u eb ra d o  d on  J osé  A. P e 
lla  T o r t , lib ro  la presente , que firm o £n 
B arce lon a , a 11 de m ayo de 1942.-^-El 
S ecreta rio , L . U rru tia .— V is to  b u e n o : 
E l J u ez  de P rim era 'In sta n cia , I 'idcfonso 
de la  M aza.

2.B25-A  J

CASTROJERIZ
Don Plácido San Martin Yágücz, Juez 

Municipal de esta villa de Castroje- 
riz, en funciones de Juez de Prime
ra- Instancia de la misma y su par
tido por vacante del propietario.

‘ Hago saber: Que en este Juzgado, 
y a instancia del Procurador don To- 
ribio Gil de la Piedra, en nombre y 
representación de la Comunidad 'de 
Religiosas de Hermanas de la Sagrada 
Familia, de Melgar de Fernamental, 
se.'siguen autos de juicio universal so
bre adjudicación de bienes a que es
tán llamadas distintas personas, sin 
designación de nombres, por muerte 
de dorja Ma-ria Jesús Gutiérrez Arias, 
vecina que fue de Melgar de Ferna- 
mental, hija legitima de don Anasta
sio y doña Fernanda, ya difunto, ca
sada en primeras y únicas nupcias 
con don Pedro Pardo Velasco, la cual 
falleció en el pueblo de su vecindad 
en 28 de marzo de 1941, bajo testamen
to, que otorgó ante el Notario que fué 
de Burgos don Manuel García Celis 
en ‘fecha 14 de septiembre de 1907, en 
el que instituye como único y uni
versal heredero usufructuario a su 
marido, don Pedro Pardo Velasco, el 
cual también ha fallecido, y  cuando és
te falleciera, nombraba heredero en 
pleno dominio de los bienes que en
tonces queden a la Comunidad de Re
ligiosas ,de cualquier Orden que se de
dique a la enseñanza de niñas o niños 
en Melgar de Fernamental al ocurrir 
la defunción de su expresado marido, 
y a falta de esta Comunidad, instituye 
heredero, también en pleno dominio, 
al Hospital de Melgar de Femamen- 
tal.

En su consecuencia, y de, conformi
dad con lo preceptuado en el articu
lo 1.106 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se llama por segunda vez a los 
que se crean con derecho a los bie
nes de dicha herencia para 3113 com
parezcan a deducirlo en el término de 
dos meáes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Castrojeriz, a 17 de abril dé 
1942.—El Juez Municipal, Plácido San 
Martín.—Él Secretario Judicial, Higi- 
nio González.

2.771-A J

L U G O
Rectificación

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O  de iios d ías 1 y 16 o  el. mes do 
m ayo actua l, páginas 2115 y 2 27 ], 
tercera  colum níf, . en asunto precedente, 
del J u zga d o  de P rim era  Instancia  .d e  
L u g o , se ponsigna por error el a.-tellido 
H ielo  en lugar d e  H ielo, que es ei ver
dadero .

L o  que se r e d itú a  a los e fectos  o p o r 
tunos.

4.265-A. J.

REQUISITORIAS
Raio apercibim iento de ser declarados rcbeL  

des y de incurrir en las demás respon
sabilidades 4 lepóles de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san en el plazo que se les fiia. a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficirtl v anta .et 

• Ju ez  o T ribunal que se señala se Jes 
cita, llama y emplaza encarnándose a todas 
las Autoridades o Aqmt.es de la Pohria in- 
dicial procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a d e ra r-  
s>ción de dicho .Juez o T ribunal con a r r é 
alo a los articulas correspondientes de la 
Ley de En ju ic iam iento  crim inal y de 
Enju ic iam iento  m ilitar de #Marina

5.220
C A R C E L E S  M A R T I N E Z , M erced es , 

natural de M u rc ia , casada con . Juan  
M oren o , de  ’ p rofesión  su sexo, de cu a 
renta y c in co  años, h ija  -do M ariano- y 
de D o lores , d om ic ilia d a  ú ltim am ente en 
A lica n te , ca lle  de la H u erta , núm . 50, 
procesad a  p or el d e lito  de hurto co m 
p arecerá , en el térm ino de d :ez  días, a n 
te el J u zga d o  de* In stru cc ión  del d istrito  

! de  la C a ted ra l, de M u rc ia , para con s
titu irse  en prisión .

5.281
D I A Z  P I N T O , R a m ó n , cuyas dem ás 

circunstancias se ign ora n , p rocesado por 
rob o , com p a recerá , en el térm ino do 
d iez  d ías, ante el J u z p g d o  de In s tru c 
ción  d e l d istr ito  de la C ated ra l, cíe 
M u rc ia > para con stitu irse  en prisión .

5.232
G A R C I A  G U Z M A N , M a u ro , n a tu 

ral de M a d r id , h ijo  de M a u ro  y de M a 
ría, so ltero , v e n d e d o r , de vein tiún  am s 
d e  ed a d , d om ic ilia d o  ú ltim am ente en la 
callo, d e  S a n  G r e g o r io , núm . 5 co m p a 
recerá , d e n tro  del térm in o de diez 
días, ante el J u zga d o  de In stru cc ió n , 
n ú m e r o .d o s , de M a d rid , a responder de 
lo¿ cargos qu e  le resultan m  el sum a
rio- que se s igu e  con tra  el m ism o en d i
c h o - .J u z g a d o , con  el núm ero 151 de 
1942, por .robo, a p e rc ib id o  que de no 
verificando, será d ecla ra d o  rebelde  y le 
parará  el p e r ju ic io  a que hu biere  lugar.

5. £83
G A R C I A : G U Z M A N , M a u ro , n a tu 

ral de  M a d r id , h ijo  d e  M a u ro  y  d e  M a 
ría, so ltero , v en d ed or , d e  ve in tiú n  años 
de  é d a d ; d o m ic ilia d o  ú ltim am ente  en 1 ai
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calle de San Gregorio, núm. 5,  compa
recerá, dentro -del termino de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción, 
número dos, de Madrid, a responder de 
los cargos que le resultan en el suma
rio qua se .sigue contra <d mismo en di
cho Juzgado^ con el número 167, de 
1942, por .robo, apercibido <|ue de no 
verificarlo, será declamado rebelde y le 
parará  el perjuicio a que hubiere lugar.

5.234
VARELA, Em-ilio, cuyo segundo ape

llido y demás circunstancias ’ se ignoran, 
do es ta tu ra  regular,  más bien bajo, al
go grueso, con ojeras bas tan te  pronun
ciadas, bastante moreno, con -pelo' ca
noso y abundante , ‘ na tu ra l  do La Co- 
ruña, con acento argentino, y qfle pa
rece ser so dedicaba a abrir y cerrar  
coches en h» puer ta  del Hotel R itz ,  pro
cesado por robo, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante  el Juzgado 
de Instrucción núm. 17 de M adrid, sito 
en la calle del General Castaños, núm e
ro uno, para  ser reducido a prisión.

5.285
P O R  EL  P R E S E N T E  se cita al le

sionado E duardo  G arcía  Galán, domi
ciliado en la calle -cíe Ay ala, núm. 154, 
para  .que dentro del término- de cinco 
días comparezca ante el Juzgado In s 
truc to r  número 19, de M adr.d , en el- 
sumario que- se instruye por lesiones, 
con el fi'n de ser reconocido por el M é
dico Forense.

5.286
 U SO N  A R A M B E R R I ,  M a r i  a, de

tre in ta  *y tres años, hija de J u a n  José y 
Lucía , viuda, sin profesión especial, n a 
tural de Zaragoza, que tuvo su vecindad 
úitima en Segovia, paseo Nuevo, 2, Café 
M adrid , y en Palencia , calle de B a l a n 
tes. 8, comparecerá, dentro de diez duis^ 
en te  la Audiencia Provincia l de Pa ten 
cia, procesada por el delito de aborto, 
p ara  ser ingresada en prisión.

5.287
B A R R O S  D E  LA C O N C E PC IO N ,

Edelmiro (a) «Pelón», de más de cim 
cuenta años, alto, delgado, moreno, na 
tu ra l  de P or tu ga l  y vecino de la p a rro 
quia de Arcos, en este  Municipio  de 
Pueuteáreas,  hoy en ignorado paradero, 
procesarte por tentat iva de robo, compa- 
recerá, en el término de diez días, an te  
el Juzgado de Instrucción de Puente- 
úreas para constituirse en prisión.

5.288 
C O B ET A  A G U A C IL , Vicente, de 

vein te  años, soltero, hijo de Vicente y 
Marcelina, mecánico, domiciliado en Ca
mino Viejo de Villaverde, núm. 23.

L EAN F R A N C IS C O . Ju a n  Antonio 
(a) «El Gato», que usa también el nom
bre de Salvador U'garte Saraguren, de 
veintisiete añes, zapatero , soltero, hijo

de Juana ,  domiciliado en calle de San 
Bernabé, núm. 3;

S E G O V IA  R O D R I G U E Z ,  Jlufiino,
de veinte años, soltero, albañil, hijo de 
Demetrio y de Elisa, domiciliado en ca
lle Primero  Mayo, núm. 2, Caraban- 
chel B a jo ;  v

VAZQUEZ H U E T E , José, de veinte 
años, soltero, hijo de Gonzalo y M a r
t ina, domiciliado en la calle de Marcelo 
Rodríguez, núm. 8, barrio Luéero, Ca- 
irabanchcl Bajo, tudos vecinos de M a 
drid, y que el día 30 de abril se Eva
dieron del Depósito Municipal de. San 
Lorenzo del Escorial, comparecerán 'a n -  
ío el Juzgado In s truc tor  de dicha loca
lidad, para constituirse en prisión.

5.289
S A N T A M A R IA  G A R CIA , Ricardo, y  

G A R C IA  G O N Z A L E Z , Manuel, n a tu 
rales de S an tand er  y M adrid , .respecti
vamente, de estado soitcivs^ de profe
sión* pintor \v chófer, de veinticinco y 
veinte años, hijos de Antonio y de J u a 
na y de José y de Rosario, domicilia
dos últimamente en M adrid ,  procesa
dos por tenta t iva  de estafa, compare
cerán, en término de diez días, an te el 
Juzgado  de Instrucción número dos, de 
San Sebastián (Guipúzcoa), á fin de 
constituirse en prisión.

5.290
I T  A R T E  G Ü R R U C H A R R I ,  Alfredo, 

na tu ra l  de Lerín  (Navarra), jornalero, 
hijo de Carlos y de Bonifacia, domici
liado últ imamente en San Sebastbín  
(Guipúzcoa!, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián  (Guipúzcoa), a fin do 
ser reducido a prisión.

5.291
B E R R U E T A  A RM AS, Milagros, na 

tura l de Vij lava (Pamplona), soltero, 
obrera . de. dieciocho años, h i ja- de Je ró 
nimo y Encarnación, domiciliada ú lti
mamente en S an  Sebastián, procesada 
por hurto , comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juzgado  de Ins 
trucción número dos de S an  Sebastián  
(Guipúzcoa), a fin de const ituirse en 
prisión.

 5.292 
P A D R O N  S A N C H E Z , Vicente, de  

diecinueve años, hijo de José y  de 
Olimpia , soltero, na tu ra l  de Monacal 
(Valverde del Hierro) y vecino de S an 
ta  Cruz de Tenerife, marinero, q u e ’ tu 
vo su domicilio en la calle de Candela
ria, núm. 10, del que cflsapareció,. ig 
norándose su actual paradero, compa
recerá, en el término de diez días, ante  
la Audiencia Provincial de San ta  Cruz 
de Tenerife, a  responder de los cargos 
que contra' el mismo resultan y  con-t:- 
tu irse eu prisión que le ha sido- decre
tada por v ir tud del sumario número 
399, de 1941, por hurto .

5.293
P A D R O N  SA N C H E Z , Vicente, de 

diecinueve años, hijo de José y de 
Olimpia, soltero, n a tu ra l  de M onacal 
(Valverde del. Hierro) y vecino de S an 
ta  Cruz de Tenerife, marinero, que tu 
vo su domicilio en la calle de Candela
ria, núm. 10, del que desapareció, ig 
norándose su actual paradero, compa
recerá, en el  término de diez días, ante 
la Audiencia Provincia l de San ta  Cruz 
de Tenerife, a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan y consti
tuirse en prisión que le ha sid.p decre
ta d a  por v ir tud  del sumario número 
388, de 1 9 4 1 . por estafa.

5.294
C E BR A L CAO, María, de diecinue

ve años, ,soltera, cié profesión y vecin
dad ambulante , n a tu ra l  de Carballo ;

BO TA N A , M a n a ,  de diecisiete ayos, 
soltera, ambulante , na tu ra l  d,e San J u a n  
de Carballo, y de vecindad desconocida, 
procesadas por tenencia de armas de 
luego, comparecerán, en el término de 
diez días, ante  el Juzgado de In s t ru c
ción de Santiago, para ser reducidas a 
prisión. '

5.295
O R T E G A  S O T O , Antonio, de' veinte 

años, soltero, natural y vecino de Ber- 
chuleS, domiciliado últimamente en di
cho puebio, de donde se fugó el 30 del 
pasado abril de l-ar res to  municipal , pro
cesado por hurto , comparecerá^ante  el 
Juzgado de Instrucción de Ugíjar,  pa
ra  constituirse en prisión.

5.296
M A R U G A N  J  A R Q U E , Paulina, d e - 

veinticuatro  años, que hace vida ma
rita l con mi gitano, la cual tuvo su do
micilio en el^teamino de Moneada, nú
mero 10, de Valencia, y es de regular 
es ta tu ra ,  rubia , con dos trenzas reco
gidas a los lados, vistiendo bata ne^ra, 
cuello verde, plisado, y calza zapatos 
neg ro s ; procesada por hurto , compare
cerá ante  el Juzgado  de Instrucción de 
Valencia, en el término de diez días, 
para  constituirse en prisión.

5.297
G A R C IA  M O R E N O , Enrique, hijo de 

Eugenio  y de F ernanda,  natura l de M a 
drid, zapatero , de tre in ta  y dos años, 
domiciliado ú ltimamente en Bilbao, pro
cesado por rolla, compare'cerá, en el 
término de diez días, an te  la Audien
cia Provincia l de Vitoria.

5.298
H U G U E T  M A S S O T , \Angel a , de vein

ti trés años, soltera, n a tu ra l  de B arce 
lona, hija de José y de María, sus la
bores, se <Jeja sin efecto la requisito
ria llamando a  dicha procesada por es
tafa- contra otras y dicha procesada.


